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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3402-J 

DERÓGANSE LOS ARTÍCULOS 72 Y 73 DE LA LEY 850-J 

ARTÍCULO 1°: Deróganse los artículos 72 y 73 de la ley 850-J. 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo.- 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

nueve días del mes de junio del año dos mil 

veintiuno. 

  Rubén Darío GAMARRA  Hugo Abel SAGER  

          Secretario         Presidente  

DECRETO Nº 1398 

RESISTENCIA, 28 de junio de 2021 

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.402-J; y 

CONSIDERANDO: 

   Que Conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.402-J cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Zalazar - Capitanich 

s/c E:23/08/2021  

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3426-A 

RATIFICA EL DECRETO DEL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL 1474/21 

ARTÍCULO 1°: Ratificase el decreto del Poder Ejecutivo Provincial 1474 de fecha 5 de julio del año 2021, cuya fotocopia certificada 

forma parte integrante de la presente. 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

cuatro días del mes de agosto del año dos mil 

veintiuno. 

  Rubén Darío GAMARRA  Hugo Abel SAGER  

          Secretario         Presidente  
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DECRETO Nº 1722 

RESISTENCIA, 11 de agosto de 2021 

VISTO: 
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   La sanción legislativa N° 3.426-A; y 

CONSIDERANDO:  

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.426-A cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Zalazar - Capitanich 

s/c E:23/08/2021  

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3394-I 

ADHESIÓN A LA LEY NACIONAL 27.231 - DESARROLLO SUSTENTABLE 

DEL SECTOR ACUÍCOLA 

ARTÍCULO 1º: Adhiérese la Provincia del Chaco en todos sus términos a la ley nacional 27.231 -Desarrollo Sustentable del Sector 

Acuícola- sobre regulación, fomento y administración del desarrollo de la acuicultura dentro del territorio de la República Argentina. 

ARTÍCULO 2°: Determinase como autoridad de aplicación de la presente ley, el organismo que el Poder Ejecutivo designe, el que 

estará facultado a dictar las normativas complementarias, aclaratorias y operativas necesarias para la aplicación de la reglamentación 

que se apruebe por el decreto correspondiente, como también las necesarias para instrumentar los beneficios impositivos previstos 

en la ley nacional 27.231. 

ARTÍCULO 3°: Invitase a los municipios a adherir a la presente ley. 

ARTÍCULO 4°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo.- 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

nueve días del mes de junio del año dos mil 

veintiuno. 

  Rubén Darío GAMARRA  Hugo Abel SAGER  

          Secretario         Presidente  

DECRETO Nº 1538 

RESISTENCIA, 14 de julio de 2021 

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.394-I; y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.394-I cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Zalazar - Capitanich 

s/c E:23/08/2021  

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3396-E 

CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN LA TEMÁTICA DE MALVINAS 

PARA TODAS LAS PERSONAS QUE DESEMPEÑAN FUNCIONES 

EN LA ADMINISTRACION PÚBLICA 

ARTÍCULO 1°: Establécese la Capacitación Obligatoria en la temática de Malvinas, para todas las personas que se desempeñen en 

la función pública en todos sus niveles y jerarquías, en forma permanente o transitoria, por cargo electivo, designación directa, por 

concurso o por cualquier otro medio legal, referido a los Poderes Ejecutivos, Legislativo y Judicial y organismos autárquicos y 

descentralizados de nuestra Provincia. 

ARTICULO 2°: La realización de la capacitación es de carácter obligatorio y constituye requisito previo y obligatorio para la 

promoción a niveles superiores por concurso, selección o progresión en el desempeño de la función pública y carrera administrativa. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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ARTÍCULO 3°: Las personas alcanzadas por la obligatoriedad estipulada en el artículo 1°, deberán realizar las capacitaciones en el 

modo y forma que establezca la autoridad de aplicación. 

ARTÍCULO 4°: Determínase como autoridad de aplicación de la presente ley al Ministerio de Gobierno y Trabajo o el organismo 

que el Poder Ejecutivo designe en su reemplazo, la que deberá diseñar los lineamientos, directrices y contenidos curriculares, así 

como los modos y formas de implementación y coordinación de esta capacitación. 

ARTÍCULO 5°: Las personas que se negaren a realizar las capacitaciones previstas en la presente ley, serán intimadas 

fehacientemente por la autoridad de aplicación. El incumplimiento de dicha intimación será considerado falta grave y dará lugar a 

las sanciones disciplinarias correspondientes. 

ARTÍCULO 6°: La autoridad de aplicación, deberá brindar acceso público y difundir el grado de cumplimiento de las disposiciones 

de la presente ley en la página web oficial del gobierno. Anualmente la autoridad de aplicación publicará en la página web oficial, 

un informe sobre el cumplimiento de lo establecido en la presente norma. El mismo incluirá la nómina de los funcionarios públicos 

que se han capacitado en cada ámbito. 

ARTÍCULO 7°: Los gastos y erogaciones que demande la presente ley deben ser financiados con las partidas presupuestarias que 

anualmente se establezca dentro de cada jurisdicción. 

ARTÍCULO 8°: Las capacitaciones deberán comenzar a implementarse dentro de los noventa (90) días de promulgada la presente 

y establécese igual plazo para el dictado del decreto reglamentario de la presente ley. 

ARTÍCULO 9°: Invitase a los municipios a efectuar adhesiones a la presente ley, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones. 

ARTÍCULO 10: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

nueve días del mes de junio del año dos mil 

veintiuno. 

  Rubén Darío GAMARRA  Hugo Abel SAGER  

          Secretario         Presidente  

DECRETO Nº 1444 

RESISTENCIA, 30 de junio de 2021 

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.396-E; y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones qué formular, procede su promulgación; 

    Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.396-E cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chiacchio Cavana - Capitanich 

s/c E:23/08/2021  

 

 

 

EDICTO: S.S. ISABEL ELISA STRIZIK, a cargo del Juzgado DE PAZ Y FALTAS DE PRIMERA CATEGORIA LETRADO, 

Secretaria Única, de Pampa del Infierno, Chaco, en autos caratulados: "MORENO, RUPERTO S/ JUICIO SUCESORIO", Expte. 

N° 937/2021 cita por un día y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de MORENO RUPERTO, M.I. N° 7.429.114, 13 

de Agosto de 2021.- 
Dra. Govi Sofia Isolina 

Secretaria Titular 
R. Nº: 188.140                                                                                                                                             E:23/08/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: S.S. ISABEL ELISA STRIZIK, a cargo del Juzgado de Paz y Faltas, Secretaria Única, de Pampa del Infierno, Chaco, en 

autos caratulados: "DIAZ, DOMINGA ELVECIA S/ JUICIO SUCESORIO", Expte. N° 826/21 cita por un día y emplaza por 

treinta a herederos y acreedores de DOMINGA ELVECIA DIAZ, M.I. N° 4.525.695, 17 de mayo de 2021.- 
Dra. Govi Sofia Isolina 

Secretaria Titular 
R. Nº: 188.139                                                                                                                                             E:23/08/2021  

 –––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Ana Mariela Kassor, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Segunda Nominación, Secretaria del 

autorizante, sito en Avenida Laprida Nº 33, Torre I, segundo piso, Resistencia, Chaco, cita por 1 (uno) día y emplaza por 30 (treinta) 

JUDICIALES 
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días, a herederos y acreedores del Sr. BURGOS Pedro Alberto D.N.I. N° 12.470.574 para que dentro del plazo mencionado, lo 

acrediten en autos: "BURGOS PEDRO ALBERTO S/ SUCESION AB- INTESTATO C/ S/Varios Expte. N° 13019/21", bajo 

apercibimiento de Ley. Resistencia, 13 de Agosto de 2021.- 
Dra. Andrea Silvina Cáceres 

Secretaria 
R. Nº: 188.136                                                                                                                                              E:23/08/2021  

–––––––––––– >*< –––––––––––––  
EDICTO: DRA. MARTA B. AUCAR DE TROTTI, Juez del Juzgado Civil y Comercial Nº 10, sito en calle Lopez y Planes Nº 30, 

Ciudad. Citase al Sr. Miño Oscar Walter DNI Nº 14.907.228 y a la Sra. Mansilla Nelida Delia DNI Nº 20.881.527, POR EDICTOS 

QUE SE PUBLICARAN POR DOS DIAS EN EL BOLETIN OFICIAL Y EN UN DIARIO LOCAL, PARA QUE 

COMPAREZCAN A TOMAR INTERVENCIÓN Y HACER VALER SUS DERECHOS EN EL PLAZO DE quince días (15), bajo 

apercibimiento de decláraselos rebeldes, en los autos caratulados: “ESPINOZA, ANDRES C/ MIÑO, OSCAR WALTER Y 

MANSILLA, NELIDA DELIA Y/O CUALQUIER OTRO OCUPANTE S/ ACCION DE REIVINDICACION”. - Expte. Nº 

1905/07. Secretaria, 29 de julio de 2021.- 
María Soledad Serrano 

Secretaria 
R. Nº: 188.138                                                                                                                                       E:23/08V:25/09/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: S.S. ISABEL ELISA STRIZIK, a cargo del Juzgado de PAZ Y FALTAS DE PRIMERA CATEGORÍA LETRADO, 

Secretaria Única, de Pampa del Infierno, Chaco, en autos caratulados: "ALEMAN, PASTOR S/ JUICIO SUCESORIO", Expte. 

N° 1363/2021, cita por un día y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de ALEMAN PASTOR, M.I. N° 11.484.374, 13 

de agosto de 2.021.- 
Dra. Govi, Sofia Isolina 

Secretaria Titular 
R. Nº: 188.141                                                                                                                                             E:23/08/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Mónica Marisel FILIPCHUK Juez de Primera Instancia Juzgado Civil y Comercial N° 1, Segunda Circunscripción 

Judicial del Chaco, cita por UNO y emplaza por treinta días a herederos y acreedores de Aida MICHENEVICH, DNI. Nº6.349.598, 

fallecida el día 13 de Octubre del año 2020, con domicilio en la ciudad de Quitilipi, Chaco, en autos: "MICHENEVICH, Aida s/ 

SUCESORIO AB-INTESTATO" Expte. 79, Año 2021 - Sec. 2, bajo apercibimiento de Ley.- Pcia. Roque Sáenz Peña, 10 DE 

JUNIO DE 2021.- 
Dra. Sandra Patricia Quiñones 

Secretaria 
R. Nº: 188.142                                                                                                                                               E:23/08/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO LABORAL N°3 , A CARGO DEL DR. Dr. SEBASTIAN ANDRES 

COCERES, JUEZ SUPLENTE SECRETARIA N° 3, UBICADO EN CALLE OBLIGADO N° 619/14 HACE SABER POR TRES 

DÍAS, EN AUTOS; "LOPEZ HONORIO C/ SABO, ENRIQUE FRANCISCO S/ EJECUCION DE PLANILLA", Expte. N° 

619/14, que el Martillero JULIO CESAR QUIJANO MAT. 359, rematará el día 11 de Septiembre del 2.021, a las 10,30 Hs., en 

calle Roque Sáenz Peña N° 570, ciudad, (Sede del Colegio de Martilleros), el inmueble identificado como: "Circunscripción II, 

Sección "B", Chacra 151, Parcela 2, Sup. 4 Has, 98 Áreas, inscripto al Folio Real Matricula N° 16.609, del Dpto. San Fernando. - 

El inmueble es un baldío con vegetación y está desocupado. - DEUDAS: ATP Exento de Impuesto Inmobiliario Rural al 02/03/21.- 

BASE: $ 2,03 o sea la 2/3 partes de la Valuación Fiscal. - Se remata con todo lo clavado, plantado, edificado y adherido al suelo. - 

Comisión Martillero 6 %, Seña 10 % acto de subasta, saldo al aprobarse la misma.- Para cualquier consulta al TE. (0362) 154-

727276.- Resistencia, 04 de Agosto de 2021.- 
Sergio Andrés Bosch 

Secretario 
R. Nº: 188.144                                                                                                                                       E:23/08 V:27/09/2021 

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Resistencia, 02 de Julio de 2021.(...)Téngase presente lo informado y de conformidad a lo prescripto en el art. 342 del 

C.P.C.C., cítase por edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local a los SUCESORES DE 

ESTEBAN BERCHEÑI, D.N.I. N° 8.005.679, para que en el término de DIEZ (10) días de su última publicación comparezcan a 

tomar intervención en la presente causa, "SILVA, DORIS C/ BERCHEÑI, ESTEBAN Y/O SUCESORES S/ PRESCRIPCION 

ADQUISITIVA" - Expte N°: 13285/18, bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente en 

el juicio. Not. TROTTI RAFAEL MARTIN- JUEZ-JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 20-Poder Judicial de la Provincia del 

Chaco. Resistencia, Chaco, 11 de agosto de 2021.- 
Marina Andrea Gonzales 

Secretaria 
R. Nº: 188.145                                                                                                                                       E:23/08V:25/09/2021  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO:  Juzgado Civil y Comercial N° 20 de Resistencia, Chaco, a cargo del Dr. RAFAEL MARTIN TROTTI Juez, Secretaria 

de la Dra. MARINA ANDREA GONZALEZ, sito en Av. Laprida N°33, Torre II, Piso 2, en los autos "FLEITA, MIGUEL ANGEL 

S/SUCESION AB INTESTATO", Expte. N° 16136/21, cita por 1 (UN) día a todos los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados Por el causante Sr. MIGUEL ANGEL FLEITA, DNI: 14.137.594, para que dentro de 30 (TREINTA) días que se contarán 

a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos.  Resistencia, 17 de agosto de 2021.     
Marina Andrea Gonzales 

Secretaria 
R. Nº: 188.146                                                                                                                                                E:23/08/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Jorge Mladen SINKOVICH, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 6, Secretaría a cargo de Dra. Lorena Mariana 

TERADA, sito en López y Planes 48 Planta Alta de Resistencia (Chaco) en los autos caratulados: "AGUIRRE JOSÉ 

VICTORIANO s/Sucesión Ab-Intestato" Expte 6903/2021-1-C, Ordena publicar, edicto por un (1) día en el Boletín Oficial y un 

diario local (arts. 2340 C.C.y C. y 672, 2) C.P.C.C.) Citando y emplazando a herederos, acreedores y todos los que se crean con 

derecho a los bienes dejados por el causante Sr. JOSÉ VICTORIANO AGUIRRE M.I. Nº 5.669.477 para que dentro de treinta (30) 

días, que se contarán a partir de la última publicación, así lo acrediten. Resistencia, 17 de agosto de 2021. 
Lorena Mariana Terada 

Secretaria 
R. Nº: 188.147                                                                                                                                             E:23/08/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial de la Séptima Nominación, a cargo de la Dra. Lidia Marquez, Secretaría a cargo de la 

suscripta, sito en Avda. Laprida N° 33, Torre II, 2° Piso, de esta Ciudad, cita por DOS (2) DÍAS, a los SUCESORES DE SANCHEZ, 

SERIANO (DNI N° 2.556.163) Y ROMAN DE SANCHEZ, JUANA (DNI N° 6.562.225), para que en el término de DIEZ (10) 

DÍAS de su última publicación comparezcan a tomar intervención en la presente causa, bajo apercibimiento de designar Defensor 

Oficial de Ausentes para que los representen en el juicio, en los autos caratulados: "SANCHEZ, CLAUDIO ORLANDO C/ 

SUCESORES DE SANCHEZ, SERIANO Y/O ROMAN DE SANCHEZ, JUANA S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA". 

Resistencia, 27 de julio de 2021.- 
Vanina A. Vera 

Secretaria 
R. Nº: 188.148                                                                                                                                        E:23/08 V:25/09/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Juez Civil y Comercial N° 2, a cargo Dra. María Laura Praxedis Zovak, Juez de Primera- Sec. 4, a cargo de la Dra. 

Norma Cristina Avalos, Abogada secretaria, de la ciudad de Pcia R. Sáenz Peña. Segunda Circunscripción. Chaco, cita por uno (1) 

y emplaza por treinta (30) dias a herederos y Acreedores contados a partir de última publicación para que comparezcan a deducir 

las acciones que por derecho corresponde al Sr., BAEZ ADAN JUSTO DNI 18.752.341, bajo apercibimiento de ley, en los autos 

caratulados: "BAEZ ADAN JUSTO S/ SUCESORIO AB-INTESTATO", EXPTE N° 842/21. Publíquese por un día. ///sidencia 

Roque Sáenz Peña 29 de Julio de 2021. 12 de Agosto de 2021.- 

Norma Cristina Avalos 

Secretaria 

R. Nº: 188.149                                                                                                                                                    E:23/08/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El DR. JOSE LUIS HAERTEL, Juez Titular del Juzgado de Paz de Campo Largo, Provincia del Chaco, Secretaría 

Miriam Liliana Leal, en autos caratulados: "LEGUIZAMON FRANCISCO CARLOS S/ SUCESORIO" EXPTE. N° 243-FOLIO 

206-AÑO 2021, cita y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores de LEGUIZAMON FRANCISCO CARLOS, quien 

en vida tuviera M. N° 8.466.721, fallecido el 08 de Julio de 2019, para que comparezcan a denunciar las acciones que por derecho 

le corresponden, bajo apercibimiento de ley.- 18 de Agosto del 2021 
Miriam Liliana Leal 

Secretaria 
R. Nº: 188.150                                                                                                                                                               E:23/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO:  El Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez- del Juzgado de Paz N°1 de la ciudad de Resistencia, sito en Brown N°249- 

Resistencia, Provincia del Chaco, Secretaría N° 2, a cargo de la Dra. ANALIA M. I. GUARDIA, en autos "MAIDANA 

TELESFORO S/SUCESION AB INTESTATO" EXPTE N" 276/21: Publíquese Edictos citatorios por (l) día en el Boletín. Oficial 

y en un diario local, conforme lo establecido por los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y art. 672 del C.P.C.C., 

EMPLAZANDOLOS POR UN MES posterior a la publicación a herederos y acreedores del causante TELESFORO MAIDANA 

(D.N.I.5.714.293) que se crean con derecho al haber hereditario. Implicando dicha citación, para los herederos, intimación para 

aceptar o repudiar la herencia. Transcurrido el plazo sin haberse expedido al respecto se lo tendrá por aceptante (art.2289 Código 

Civil y Comercial de la Nación). Resistencia, Chaco, 30 DE JULIO DE 2.02 l.- 
Analía M. I. Guardia - Secretaria 

R. Nº: 188.152                                                                                                                                                               E:23/08/2021 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO: El DR. JOSE LUIS HAERTEL, Juez Titular del Juzgado de Paz de Campo Largo, Provincia del Chaco, Secretaría 

Miriam Liliana Leal, en autos caratulados: "CASCO RUBEN OSCAR S/ SUCESORIO" EXPTE. N° 499- FOLIO 215-AÑO 

2021, cita y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores de CASCO RUBEN OSCAR, quien en vida tuviera DNI N° 

13.871.523, fallecido el 07 de Enero de 2021, para que comparezcan a denunciar las acciones que por derecho le corresponden, bajo 

apercibimiento de ley.- 18 de Agosto del 9021.- 
Miriam Liliana Leal 

Secretaria 
R. Nº: 188.151                                                                                                                                                               E:23/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 13, a cargo de la Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez, 

Secretaría 13, de esta ciudad, con sede en Calle Güemes 609, CITA por EDICTOS a EDUARDO EDMUNDO SANCHEZ M.I. N° 

17.016.715 que se PUBLICARÁ por 2 (dos) días en el Boletín Oficial y en un diario local al demandado EMPLAZANDOLO POR 

5 (CINCO) días a fin de que tome intervención en los autos caratulados "MEGACHACO SRL c/ SANCHEZ EDUARDO 

EDMUNDO S/ Ejecutivo" Expte. N° 48/19, bajo apercibimiento de designarse un Defensor de Ausentes para que lo represente. 

Resistencia, 06 de Julio del 2021.- 
María Del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 
R. Nº: 188.153                                                                                                                                                           E:23/08 V:25/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 8, a cargo de la ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN, Juez, 

Secretaria 8, de esta ciudad, con sede en Avda. Laprida N°33 - Torre 2 - 3° Piso, donde se publicarán por 1 (un) día en el Boletín 

Oficial y en un diario local al demandando EDUARDO MANUEL CABALLERO M.I. N° 31.755.298 emplazándolo por 5 (cinco) 

días tome intervención en los autos caratulados "MEGACREDITOS S.R.L c/ CABALLERO EDUARDO MANUEL S/ JUICIO 

EJECUTIVO" Expte. N.° 4560/18, bajo apercibimiento de designarse un Defensor de Ausentes para que lo represente. Se hace 

saber ".Resistencia, 14 de mayo de 2018.- AUTOS Y VISTOS... CONSIDERANDO... RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la 

ejecución, contra CABALLERO EDURADO MANUEL D.N.I. N° 31.755.298, hasta hacerse el acreedor integro pago de la suma 

de PESOS CATORCE MIL DOSCIENTOS TREINTA ($11.230,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a 

calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS CUATRO MIL 

DOSCIENTOS SESENTA y NUEVE ($4.269,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- 

HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia 

depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas 

en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y cuarto párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- 

IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- REGULAR los honorarios de la profesional 

interviniente: GABRIELA VERONICA GARCIA (3580), en la suma de PESOS SIETE MIL SEISCIENTOS ($7,600,00), como 

patrocinante y PESOS TRES MIL CUARENTA ($3.040,00), cómo apoderada, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 

.de la LA), con la limitación prevista por el art. 739 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio 

de su. eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía Internet, conforme lo dispuesto 

por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- 

NOTIFIQUESE en el domicilio real, o el contractual, o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada 

o reconocida del ejecutado, de conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades establecidas en el art. 341 del citado 

cuerpo legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito do demanda y documental acompañado 

VII.-REGISTRESE, PROTO OLICESE. DR. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN. Juez.-". Resistencia, 12 de Mayo 2021- 
Liliana C. R. Costichi 

Secretaria 
R. Nº: 188.154                                                                                                                                                               E:23/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO:  Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 12, a cargo de la Dra. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH, 

Juez, Secretaría 12, de esta Ciudad en Calle Güemes 609, se publicará por 2 (dos) días en el Boletín Oficial y en un diario local 

emplazándolo par adentro de 5 (cinco) días, al demandado NANCI BEATRIZ CANDIA M.I. N° 21.725.439 a fin de que tome 

intervención en los autos caratulados "GALARZA VERONICA MARIANA c/ CANDIA NANCI BEATRIZ S/ Ejecutivo" 

Expte. N° 8698/18, bajo apercibimiento de designarse un Defensor de Ausentes para que lo represente. Se hace saber "Resistencia, 

05 de septiembre de 2018.- AUTOS Y VISTOS... CONSIDERANDO.., RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO MONITORIO 

contra NANCI BEATRIZ CANDIA, condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS DIEZ MIL ($10.000,00) en concepto 

de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan 

provisoriamente en la suma de PESOS TRES MIL ($3.000,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL 

EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días , podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, 

u OPONERSE a este despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del. C.P.C.C., bajo apercibimiento de lo dispuesto 

en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo 

apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art, 56 del C.P.C.C..-... IV) IMPONER las 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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costas a la parte ejecutada (art. 538 del C.P.C.C.).- V) REGULAR los honorarios profesionales del Dr. ARIEL CARLOS ZARATE 

en la suma de PESOS OCHO MIL ($8.000,00) como Patrocinante y los de la Dra. GABRIELA VERONICA GARCIA en la suma 

de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS ($3.200,00) como Apoderado, con más IVA (21%) si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la 

ley 2011 modif. por ley 5532, y con los alcances especificados en el art. 730 del Código Civil y Comercial. NOTIFÍQUESE A CAJA 

FORENSE Y CÚMPLASE CON LOS APORTES DE LEY.- VI) NOTIFICAR la presente en el domicilio del ejecutado con copias 

de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., con transcripción 

de los mencionados artículos.- VII) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- MARIA DE LOS. ANGELES 

VULEKOVICH. JUEZ.-". Resistencia, 25 de Junio de 2021.- 
Cesar Horacio Bertoldi 

Secretario 
R. Nº: 188.155                                                                                                                                                            E:23/08 V:25/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 12, a cargo de la Dra. MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH, 

Juez, Secretaría 12, de esta ciudad, con sede en Calle Güemes 609, CITA Y EMPLAZA por (02) días en el Boletín Oficial y en un 

diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días al demandado MARIA CECILIA 

CARMONA M.I. N° 30.478.794 a fin de que tome intervención en los autos caratulados "MEGACREDITOS S.R.L c/ 

CARMONA MARIA CECILIA S/ JUICIO EJECUTIVO" Expte. N° 4989/19, bajo apercibimiento de designarse un Defensor 

de Ausentes para que lo represente. Se hace saber Resistencia, 22 de mayo de 2019.-AUTOS Y VISTOS...CONSIDERANDO... 

RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO MONITORIO contra MARIA CECILIA CARMONA DNI 30478794, condenándolo a pagar 

al accionante la suma de PESOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS ($16.800,00) en concepto de capital, con mas los intereses a 

calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan Provisoriamente en la suma de PESOS 

CINCO MIL CUARENTA ($5.040,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo 

de CINCO (5) días , podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho 

deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero 

del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por 

notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C..- III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 

del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los 'honorarios de las profesionales intervinientes: GABRIELA VERONICA GARCIA en la suma 

de PESOS DIEZ MIL ($10.000,00) en carácter de patrocinante y en la suma de PESOS CUATRO MIL ($4.000,00) como apoderada, 

con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la LA.), con la limitación prevista porrt. 31 del Código Civil y Comercial de 

la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense 

por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) 

y cúmplase con los aportes de ley. V) AL PEDIDO DE EMBARGO: Atento lo peticionado, TRABASE EMBARGO sobre los 

haberes que tenga a percibir el/la Sr/a. MARIA CECILIA CARMONA (D.N.I. N° 30478794) como dependiente de IPDUV, en la 

proporción del 20% de los mismos y hasta cubrir la suma de PESOS TREINTA y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 

($35.840,00) (capital: $16.800,00, intereses y costas provisoriamente presupuestados:$5.040,00, honorarios: 

$14.000,00)...NOTIFÍQUESE a la ejecutada personalmente o por cédula el embargo trabado en su ausencia, en el domicilio real. En 

ejercicio de las facultades conferidas a la suscripta por el art. 48 - inc. 5, apartado a) del C.P.C.C., como despacho anticipatorio, 

establece se que para el supuesto de que el recaudo ordenado precedentemente no fuera contestado en el plazo legal estipulado, 

previa acreditación de recepción del oficio y sin necesidad de nueva petición, se librará oficio reiteratorio debiendo en dicho caso 

transcribirse en forma íntegra esta última parte y los arts. 384 del C.P.C.C..- VI) NOTIFICAR la presente en el domicilio del 

ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., 

con transcripción de los mencionados artículos.- VII) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- MARIA DE LOS 

ANGELES VULEKOVICH. JUEZ.-" Resistencia 12 de Agosto del 2021.- 
Gabriela Elizabeth Esper 

Secretaria 
R. Nº: 188.156                                                                                                                                                           E:23/08 V:25/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial de la Séptima Nominación, a cargo de la Dra. Lidia Márquez, Secretaría a cargo de la Dra. 

Vanina A. Vera, cita a herederos y acreedores por edictos por UN (1) DIA en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor 

circulación (art. 672, Pto. 2) del C.P.C.C. -Ley 2559-M, (Antes Ley 7950), emplazando a los que se consideren con derecho a la 

herencia, para que dentro de UN (1) MES posterior; a la fecha de la última publicación) comparezcan por sí o por apoderado a hacer 

valer sus derechos, en relación a los bienes relictos del Sr. Carlos Pittala, D.N.I. N° 7.915.317, fallecido el 07 de octubre de 2015 y 

Sra. MABEL NOEMI SILVA, D.N.I. N° 14.194.177, fallecida el 24 de septiembre de 2020, INTIMANDOSELOS para que en igual 

plazo acepten o repudien la herencia, bajo apercibimiento de que de no responder dicha intimación se los tenga por aceptada la, 

misma (art. 672 1° párrafo del CPCC), en autos "PITTALA, CARLOS Y OTRO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO" EXPTE. N° 

9891/20. Resistencia,1 de agosto de 2021. 
Vanina A. Vera 

Secretaria 
R. Nº: 188.158                                                                                                                                                               E:23/08/2021 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO:  ZALAMR SILVIA CLAUDIA- Jueza DE Paz Letrada N° 2, Dra. MARTA L.I. SENA-Secretaria, Juzgado de Paz N° 

2, ciudad, sito en Almirante Brown N° 249- 2° piso, cita por UN (1) día en el Boletín Oficial, y emplaza e íntima a herederos y 

acreedores para que dentro del término de UN (1) MES posteriores a su publicación, comparezcan por si o por medio de apoderado 

a hacer valer sus derecho a todos los que se consideren con derecho al patrimonio relicto de la Causante Sra. LUGO MARTINA, 

DNI N° 5.065.795, en los autos "LUGO MARINA S/SUCESION AB INTESTATO" Expte. N° 5855/20 bajo apercibimiento ley 

RESISTENCIA, 24 de NOVIEMBRE de 2020 
Marta L. I. Sena 

Secretaria 
R. Nº: 188.160                                                                                                                                                               E:23/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: Por orden del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 2, sito en Monseñor de Carlo 645, 4° 

piso de Charata I- Chaco a cargo del Dr. Claudio Federico BERNAD, Juez, Secretaria Provisoria Dra. Mariela Alejandra 

LORENZIN, comunica que en los autos caratulados: "SORIA ANIBAL CESAR C/ KULIKXROSANA CATALINA Y 

CARDOZO CRISTIAN GONZALO Sr NULIDAD POR SIMULACION" Expte N° 1153 - Año 2013, se, ha ordenado la 

publicación de edictos por el término de dos (2) días en el Boletín Oficial y Diario de amplia circulación y/o difusión provincial, 

citando a los herederos de SORIA ANIBAL CESAR, DNI N° 6.955.938,  para que dentro del DECIMO (10) día de notificados 

comparezcan a hacer valer sus derechos en autos, bajo apercibimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial para que lo represente.  
Charata, Chaco,12 de Agosto de 2021.- 

Mariela Alejandra Lorenzin 
Secretaria 

R. Nº: 188.162                                                                                                                                                            E:23/08 V:25/08/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Hugo Orlando Aguirre, Juez, del Juzgado Civil y Comercial N°1, de la Tercera Circunscripción, ciudad de VILLA 

ANGELA - Chaco, hace saber que en los autos caratulados: "MIRONIUK, HUGO JUAN C/ MIRONIUK, LUISA ISABEL 

S/COLACION DE BIENES", Expte N°41 -Año 2011, se ha dispuesto CITAR a la Sra. MIRONIUK, LUISA ISABEL D.N.I 

N°16.489.495 y/o sus herederos y/o quienes se consideren con derechos al bien objeto de la presente, por edictos que se publicarán 

por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación de esta provincia, a efectos de que comparezcan dentro del 

plazo de 10, días contados desde la última publicación, a que se presenten en autos a hacer valer, sus derechos, bajo apercibimiento 

de designarle un Defensor de Ausentes para. que los represente en el proceso. Villa Angela - Chaco, 26 de febrero de 2021.- 
Dra. Astrid Rocha 

Secretaria 
R. Nº: 188.163                                                                                                                                                            E:23/08 V:25/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: Dr. PABLO IVAN MALINA. Juez a cargo del Juzgado Civil Y Comercial N° 2 de Villa Ángela, de la Tercera 

Circunscripción Judicial, con asiento en calle Lavalle N° 232(Altos), hace saber por dos (2) días que el Martillero Publico 

RUSITSCHKA, Nahuel Alexandro, M.P. 852, (Cuit 20-33615220-9) REMATARA el día 09 de Septiembre de 2021, a las 09,00 hs. 

en calle Pte. Perón N° 253, de Villa Ángela-Chaco.-se procederá a la Subasta del siguiente Inmueble, que se identifica como: 

CIRCUNSCRIPCIÓN II, SECCIÓN E, QUINTA 26, PARCELAS 3 Y 5, INSCRIPTO AL FOLIO REAL MATRICULA N°1625, 

DEPARTAMENTO MAYOR L. J. FONTANA DE LA PROVINCIA DEL CHACO, haciendo saber que Adeuda, tasas de servicios 

municipales Parcela 3 $ 65.537,87 y Parcela 5 $ 21.823,99 al 31/12/2021, S.e.c,h.e.e.p Parcela 3 $ 211.569,53 al 10/06/2021, 

S.a.m.e.e.p no adeudan fuera del radio de los servicios y que las mismas estarán a cargo del comprador , como así también el estado 

de los mismos, ya que la Parcela 3 se encuentra en estado de OCUPACIÓN por varias familias, la que se realizará CON BASE $ 

4.010.000,00, correspondiente a las 2/3 partes de la valuación practicada por el perito, CONDICIONES: MEJOR POSTOR, AL 

CONTADO COMISIÓN DEL 6 % A CARGO DEL QUE RESULTE COMPRADOR, MISMO ACTO DE SUBASTA, ENTREGA 

DEL 20 % EN EL ACTO DEL REMATE Y EL SALDO LÍQUIDO DENTRO DEL QUINTO (5) DÍA A LA APROBACIÓN DE 

LA SUBASTA, el rematador deberá rendir cuentas dentro del tercer (3) día de realizada la subasta, EXHIBICIÓN: día 08 de 

Septiembre de 2021, de 9 a 12 hs. en el inmueble a rematar. INFORMES, MARTILLERO ACTUANTE EN CALLE PTE. PERON 

N° 253, T.E. 03735-15404414. VILLA ANGELA-CHACO.- TODO POR HABERSE ASI ORDENADO EN LOS AUTOS 

CARATULADOS "BENITEZ, MANUEL JUAN C/ CARO, MILTON ADRIAN S/EJECUCION DE HONORARIOS" Expte. 

Nro. 512 - AÑO: 2018.-NO SE SUSPENDE POR LLUVIA. -SECRETARÍA, 17 DE AGOSTO DE 2021.- 
Dra. Verónica Mendoza 

Secretaria 
R. Nº: 188.164                                                                                                                                                           E:23/08 V:25/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El DR. Roberto Alejandro Herlein Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Octava Nominación de esta ciudad. 

sito en Av. Laprida N° 33 Torre N° 2 Tercer piso. en los autos caratulados: "ACEBAL, KARINA ANDREA C/ GOMEZ, CESAR 

ENRIQUE S/ EJECUTIVO ". Expte. N 9597/17. notifíquese el despacho Monitorio. en su parte resolutiva, al ejecutado GOMEZ 

CESAR D.N.I. N°32.486.283 por Edictos. que se publicarán por un (01) día en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor 

circulación. -A continuación, se transcribe la providencia que asi lo ordena: Resistencia. 4 de Agosto de 2021. A lo peticionado. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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estere a la cédula con resultado negativo diligenciada en fecha 13/08/18 en el domicilio informado por la patronal. En consecuencia, 

atento constancias de autos, habiéndose cumplimentado con el trámite previsto por el art. 162 del C.P.C.C. y art. 530, notifíquese el 

despacho Monitorio, en su parte resolutiva, al ejecutado GOMEZ CESAR D.N.I. N°32.486.283 por Edictos que se publicarán por 

un (01) día en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días. 

tome intervención en autos. bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente. NOT.- DR. ROBERTO 

ALEJANDRO HERLEIN Juez: Juzgado Civil y Comercial N°8.- (...) Resistencia,3 de octubre de 2017.- AUTOS Y VISTOS: (...) 

RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra CESAR GOMEZ D.N.I. N°32.486.283, hasta hacerse el acreedor 

integro pago de la suma de PESOS NUEVE MIL ($9.000,00) en concepto de capital reclamado. con más los intereses a calcular en 

la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS DOS MIL SETECIENTOS 

($2.700.00), sujeta a liquidación definitiva. para responder a intereses y costas del juicio. III-HACER SABER al ejecutado que 

dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente. podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más 

la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo 

apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y cuarto párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a 

la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- REGULAR los honorarios de la profesional interviniente: Dra. TATIANA AGOSTINA 

ZAMUDIO (MP 7937), en la suma de PESOS SIETE MIL OCHENTA y OCHO ($7.088.00), en carácter de patrocinante, con más 

I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la 

Nación Argentina (Ley 26.994) y sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense 

por Secretaría vía internet confirme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) 

y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real, o el contractual, o especial convenido por instrumento 

público o privado con urna certificada o reconocida del ejecutado, de conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades 

establecidas en el art. 341 del citado cuerpo legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de 

demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. DR. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN Juez 

Juzgado Civil y Comercial N°8.- Resistencias, 11 de agosto de 2021.-  
Marilina Ramírez 

Secretaria 
R. Nº: 188.165                                                                                                                                                               E:23/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Laura P. Sovak Juez Civil y Comercial N° 2, II circunscripción Judicial, cita por tres (3) días y emplaza por 

treinta días a herederos y acreedores del Sr. NICOLAS BARTULOVICH, MI N° 6.550.040, para que hagan valer sus dechos en 

autos "BARTULOVICH NICOLAS DOMINGO s/ SUSESORIO" Expte. N° 2287/09, Sec- 4. 4 de junio de 2021 
Norma Cristina Avalos 

Secretaria 
R. Nº: 188.166                                                                                                                                                            E:23/08 V:27/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. JOSE TEITELBAUM, Juez de Paz Letrado de la ciudad de Pres. R.S. Peña. Chaco, cita por un día y emplaza por 

treinta a herederos y acreedores de Doña GERONIMA ESTER BETERETTE-DNI F6.340.047, fallecida ab intestato el 10 de marzo 

del 2017, fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos, en autos: "Beterette Geronima s/ Sucesorio" (Expte. 1557/17, Sec.l), 

bajo apercibimiento de ley. Pres.R.S.Peña/Chaco.- Dr. Francisco J. Morales Lezica (h). Secretaría Juzgado de Paz Letrado. 21 de 

mayo.- 
Dr. Francisco J. Morales Lezica (h) 

Secretario 
R. Nº: 188.167                                                                                                                                                               E:23/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MARISEL FILIPCHUK, Juez Juzgado Civil y Comercial N° 1 de la ciudad de Pres.R.S.Peña, Chaco, cita por 

un día y emplaza por treinta, a herederos, acreedores y todos los  que se crean con derecho a los bienes dejados por el causante 

HUGO ROLANDO CURA DNI 07.183.278, fallecido ab intestato el 26 de julio/2 020, a fin de que comparezcan a hacer valer sus 

derechos, en autos: "Cura Hugo Rolando s/ Sucesorio" (Expte. 733/20, Sec.1), bajo apercibimiento de ley. Pres.R.S.Peña - Chaco.- 

Dra. Sandra P. Quiñones- Abogada-Secretaria. 18 de agosto de 2021.- 
Sandra Patricia Quiñones 

Secretaria 
R. Nº: 188.168                                                                                                                                                               E:23/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: DRA. ALICIA SUSANA RABINO, JUEZ DEL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL NRO 9, SITO EN AV. LAPRIDA 

NRO 33, TORRE II, 4TO, PISO, CIUDAD, CITESE POR EDICTOS A LOS SRES. CAROLINA BENITEZ DE ANCHORENA y 

AMADEO BENITEZ ORTEGA, QUE SE PUBLICARAN POR DOS (2) DIAS EN EL BOLETIN OFICIAL Y EN UN DIARIO 

DE LOS DE MAYOR CIRCULACION DE ESTA CIUDAD, EMPLAZANDOLO POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS A 

FIN DE QUE TOME INTERVENCION, BAJO APERCIBIMIENTO DE DESIGNARSE AL DEFENSOR DE AUSENTES PARA 

QUE LOS REPRESENTE. AUTOS "TRANGONI MARIO c/ BENITEZ DE ANCHORENA CAROLINA y BENITEZ 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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ORTEGA AMADEO y/o QUIEN RESULTE PROPIETARIO DEL INMUEBLE y/o QUIEN RESULTE RESPONSABLE 

S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA" EXPTE. NRO. 9.152/19.-RESISTENCIA, 11 DE AGOSTO DE 2021.- 
Marta L. E. Bonfanti 

Secretario 
R. Nº: 188.169                                                                                                                                                           E:23/08 V:25/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MARIA EUGENIA BARRANCO CORTES, Juez, DEL JUZGADO Civil y Comercial N° 4, Secretaria a cargo 

de la Dra. María José Bonfanti, sito en Av. Laprida N° 33, ler Piso, Torre II, de la Ciudad de Resistencia, Chaco, cita por un (1) día 

a los herederos y acreedores del Sr RICARDO SANTOS BASTIANI, (D.N.I. N° 7.931.234), y emplaza por TREINTA (30) días 

para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dejándose constancia que el plazo comenzara a correr desde el dia siguiente al de 

la última publicación, EN LOS AUTOS CARATULADOS:"BASTIANI RICARDO SANTOS S/ Sucesión ab intestato" Expte. 

N° 1726/21.- Resistencia, 7 de  abril de 2021.-  
Dra. María José Bonfanti 

Secretaria 
R. Nº: 188.170                                                                                                                                                               E:23/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación, a cargo del Dr. Nicolas Alejandro 

Jokmanovich, Juez, sito en Av. Laprida Nº 33 – Torre 2 – 5to. Piso, de la ciudad de Resistencia, Capital de la Provincia del Chaco, 

cita por EDICTOS al demandado KOSOBUCKI WALTER GUILLERMO , CUIT Nº20-18561613-5,  DNI N°18.561.613 los que 

se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en el diario local de mayor circulación, a fin de notificarle la sentencia monitoria 

“PROVINCIA DEL CHACO C/ KOSOBUCKI, WALTER GUILLERMO S/ EJECUCIÓN FISCAL", Expte. Nº 2339/20 bajo 

apercibimiento de designarse Defensor de Ausentes que la represente en el juicio. El auto que lo ordena dice: (Fs. 63) Resistencia, 

29 de junio de 2021.-JE Al escrito presentado por la Dra. ZORRILLA en fecha 07/06/2021: Habiéndose cumplimentado con el 

tramite previsto por el art. 162, 163 y 164 del CPCC. -ley 2559-M (antes Ley 7950)-, NOTIFIQUESE la Sentencia Monitoria, en su 

parte resolutiva, a la EJECUTADA KOSOBUCKI, WALTER GUILLERMO, CUIT N 20-18561613-5, por Edictos que se 

publicaran por dos (2) días en el Boletín Oficial y en el diario local de mayor circulación, bajo apercibimiento de designársele 

Defensor de Ausentes que lo represente en el juicio. Not.- NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH JUEZ  CIV.Y COM. 

DECIMA NOM.(Fs.21/22) Resistencia, 08 de julio de 2020.- AUTOS Y VISTOS: … CONSIDERANDO: I.-LLEVAR 

ADELANTE LA EJECUCION contra KOSOBUCKI WALTER GUILLERMO, CUIT N 20-18561613-5, condenando a la parte 

ejecutada a pagar al accionante la suma de PESOS CUARENTA y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA y CINCO CON DIEZ 

CENTAVOS ($42.275,10) en concepto de capital con recargo incluido, con mas los intereses a calcularse conforme el punto II de 

los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS DOCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA 

y TRES ($12.683,00), sujeta a liquidación definitiva.- II.-IMPONER las costas del presente proceso a la parte ejecutada conforme 

arts. 538 del CPCC -Ley 2559-M- (Antes 7950) con la limitación prevista por el art. 730 del C.C. y C..- III.-Conforme art. 541 del 

CPCC -Ley 2559-M-, HAGASE SABER AL EJECUTADO/A que dentro del plazo de cinco (5) días, con mas la ampliación en 

razón de la distancia si correspondiere; podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la presente u OPONERSE 

a este despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 615 de la ley citada.- Asimismo, en el mismo plazo debera constituir 

domicilio procesal, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 56 del C.P.C.C..- IV.-REGULAR los honorarios de los 

profesionales actuantes de  la siguiente forma: la Sra. Fiscal de Estado Subrogante ANDREA LORENA QUEVEDO como 

patrocinante en la suma de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA y CINCO ($3.375,00) de los cuales el 30% se destinara 

al organismo que representa en los términos del art. 34 de la ley 1940-A (antes 6808) y a LAURA HAYDEE ZORRILLA como 

apoderada en la suma de PESOS UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ($1.350,00). Todo con mas IVA si correspondiere.- La 

regulación se efect a de conformidad a lo establecido por los art. 3, 5 y 6 ley 288-C (antes 2011); con la limitación prevista por el 

art. 730 del C.C. y C..- Sin perjuicio de la eventual adecuación en el caso de existir oposición al Despacho Monitorio.- Notifíquese 

a Caja Forense por Secretaria vía internet, conforme lo dispuesto por la Acordada 3172 del 09/02/2011 del Superior Tribunal de 

Justicia (punto séptimo) y c mplase con los aportes de ley.-V).-INTIMASE a  la parte demandada  condenada  en costas al pago de 

Tasa de Justicia seg n el art. 23, 24 y 26 de la ley 840-F (antes 4182)  y sus modific. 3019-F, la que asciende a la suma de PESOS 

UN MIL CIENTO VEINTICINCO ($1.125,00), haciéndosele saber que en caso de incumplimiento y transcurrido cinco (5) días, se 

aplicara la multa prevista en la referida norma, la que se determina en la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO ($225,00), 

bajo apercibimiento de confeccionarse el correspondiente certificado de deuda para su ejecución en el caso en que transcurrido diez 

(10) días desde la notificación no hubiera depositado ambos montos.-VI).-NOTIFICAR la presente en el domicilio real del 

ejecutado/a con copias de la demanda y documental conforme art. 530 del CPCC -Ley 2559-M- (Antes 7950).-VII).- REGISTRESE 

Y PROTOCOLICESE.- NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH JUEZ CIV.Y COM. DECIMA NOM. Resistencia, 26 de julio 

de 2021.-  

Liliana Niveyro 

Secretaria 

s/c                             E:23/08 V:25/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Vigesimotercera Nominación, a cargo del Dr. Nicolas  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Alejandro Jokmanovich, Juez Subrogante, sito en Av. Laprida Nº 33 – Torre 2 – 5to. Piso, de la ciudad de Resistencia, Capital de la 

Provincia del Chaco, cita por EDICTOS al demandado COLMAN EGIDIO SALVADOR , CUIT Nº20-17560294-2, DNI 

N°17.560.294, los que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en el diario local de mayor circulación, a fin de notificarle 

la sentencia monitoria “PROVINCIA DEL CHACO C/ COLMAN EGIDIO SALVADOR S/ EJECUCIÓN FISCAL", Expte. 

Nº 13251/19 bajo apercibimiento de designarse Defensor de Ausentes que la represente en el juicio. El auto que lo ordena dice: (Fs. 

72) Resistencia, 19 de mayo de 2021.-Atento lo solicitado y de conformidad con lo prescripto por los arts. 162, 163, 164, 342 y 530  

in fine del Nuevo C.P.C.C.- Ley 7950, notifíquese la sentencia Monitoria, en su parte resolutiva, a la ejecutada, COLMAN, EGIDIO 

SALVADOR–D.N.I. 17.560.294, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en el diario local de mayor 

circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (5) días invoque y pruebe cuanto estime conveniente a su derecho. Bajo 

apercibimiento de ley. - Not.- NICOLAS ALEJANDRO JOKMANOVICH JUEZ SUBROGANTE JUZG.CIV.Y COM. 

VIGESIMO TERCERA NOM. (Fs 19/20) Resistencia, 31 de octubre de 2019.-AUTOS Y VISTOS…CONSIDERANDO… 

RESUELVO:I.- LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra COLMAN, EGIDIO SALVADOR, condenándolo a pagar al 

acreedor la suma de PESOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA y SIETE CON OCHENTA CENTAVOS ($19.537,80) 

en concepto de capital, con más los intereses a calcularse conforme el punto II de los considerandos, y las costas que se presupuestan 

provisoriamente en la suma de PESOS VEINTE MIL ($20.000,00), sujeta a liquidación definitiva.-II.- IMPONER las costas del 

presente proceso a la parte ejecutada conforme arts. 555 del nuevo C.P.C.C. -Ley 7950; con la limitación prevista por el art. 730 del 

C.C. y C..-III.- Conforme art. 541 del nuevo C.P.C.C. -Ley 7950, HAGASE SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de 

cinco (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la presente u OPONERSE a esta sentencia deduciendo 

las excepciones previstas en el art. 615 de la ley citada.- Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir domicilio legal, bajo 

apercibimiento de lo dispuesto por el art. 56 de la misma norma citada.-IV.- REGULAR los honorarios de los profesionales actuantes 

de la siguiente forma, al Dr. MATIAS DANIEL KURAY como patrocinante en la suma de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS 

SETENTA y CINCO ($3.375,00), de los cuales el 30% se destinará al organismo que representa en los términos del art. 34 de la ley 

6808 y al Abogado LAURA HAYDEE ZORRILLA la suma de PESOS UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ($1.350,00), por 

su actuación como apoderado.- Todo con más IVA si correspondiere.- La regulación se efectúa de conformidad a lo establecido por 

los art. 3, 5 y 6 Ley 2928-C (antes Ley 2011 y modif.) y art. 1º ley 2868.- Sin perjuicio de la eventual adecuación en el caso de 

existir oposición al Despacho Monitorio.- Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por la 

Acordada 3172 del 09/02/2011 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.- V.- Hágase 

saber al demandado que de encontrarse comprendido dentro de las previsiones del Decreto Nº 256/19 de fecha 21/01/2019 del Poder 

Ejecutivo de la Provincia del Chaco, deberá acreditar en autos dicha circunstancia.-VI.- Conforme lo prescripto por el art. 3, 23, 24 

y 26 de la Ley 4182 y modif. y tomando en cuenta el monto imponible PESOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA y 

SIETE CON OCHENTA CENTAVOS ($19.537,80), determínase la Tasa de Justicia en la suma de PESOS UN MIL CIENTO 

VEINTICINCO ($1.125,00), en consecuencia intímase al demandado condenado en costas para que proceda al depósito de dicha 

suma, en la Cuenta Corriente Nº 10755/07 "PODER JUDICIAL - LEY PROVINCIAL Nº 4182, del Nuevo Banco del Chaco S.A., 

lo que deberá acreditar en autos con el comprobante respectivo; haciéndosele saber que en caso de incumplimiento y transcurrido 

cinco (5) días se aplicará la multa prevista en la referida norma, bajo apercibimiento de su ejecución.-VII.- NOTIFICAR la presente 

en el domicilio real del ejecutado con copias de la demanda y documental conforme art. 530 del nuevo C.P.C.C. - Ley 7950.- VIII.- 

REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.-FERNANDO LUIS LAVENAS JUEZ CIV.Y COM.VIGESIMO TERCERA NOM. 

Resistencia, 28 de Julio de 2021.-  

Fernando Luis Lavenas 

Juez 

s/c                             E:23/08 V:25/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Vigésimo Tercera  Nominación, a cargo del Dr.Fernando 

Luis Lavenas, Juez, sito en calle Av. Laprida Nº 33 Torre II 5to Piso, de la ciudad de Resistencia, Capital de la Provincia del Chaco, 

cita por EDICTOS al demandado AVALOS CRISTIAN EMILIO , CUIT Nº 20-32746220-3 DNI N°32.746.220, los que se 

publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en el diario local de mayor circulación, a fin de notificarle la sentencia monitoria 

“PROVINCIA DEL CHACO C/ AVALOS CRISTIAN EMILIO S/ EJECUCIÓN FISCAL", Expte. Nº 12358/18 bajo 

apercibimiento de designarse Defensor de Ausentes que la represente en el juicio. El auto que lo ordena dice: (Fs. 119) Resistencia, 

03 de marzo de 2021…. Atento lo solicitado, constancias de la causa y de conformidad a lo prescripto por los arts. 162, 163, 164, 

342 y 530 in fine del Nuevo C.P.C.C. - Ley 7950, notifíquese la Sentencia Monitoria en su parte resolutiva al ejecutado AVALOS, 

CRISTIAN EMILIO - D.N.I. Nro.32.746.220, por Edictos que se publicaran por dos (2) días en el Boletín Oficial y en el diario local 

de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (5) dias invoque y pruebe cuanto estime conveniente a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Not..-FERNANDO LUIS LAVENAS JUEZ CIV.Y COM.VIGESIMO TERCERA NOM.(Fs 15/16) 

Resistencia, 30 de noviembre de 2018.bel-AUTOS Y VISTOS…CONSIDERANDO…RESUELVO:I.- LLEVAR ADELANTE LA 

EJECUCION contra AVALOS, CRISTIAN EMILIO, condenándolo a pagar al acreedor la suma de PESOS TREINTA 

MIL QUINIENTOS SETENTA y OCHO CON CUARENTA y CUATRO CENTAVOS ($30.578,44) en concepto de capital, con 

más los intereses a calcularse conforme el punto II de los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la 

suma de PESOS ONCE MIL ($11.000,00), sujeta a liquidación definitiva.- II.- IMPONER las costas del presente proceso a la 

parte ejecutada conforme arts. 555 del nuevo C.P.C.C. -Ley 7950; con la limitación prevista por el art. 730 del C.C. y C..-III.- 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Conforme art. 541 del nuevo C.P.C.C. -Ley 7950, HAGASE SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de cinco (5) días, con 

más un (1) días de ampliación en razón de la distancia atento lo prescripto por el art. 174 del nuevo C.P.C.C.; podrá cumplir 

voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la presente u OPONERSE a esta sentencia deduciendo las excepciones previstas 

en el art. 615 de la ley citada.- Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir domicilio legal, bajo apercibimiento de lo dispuesto 

por el art. 56 de la misma norma citada.-IV.- REGULAR los honorarios de los profesionales actuantes de la siguiente forma, al Dr. 

LUIS ALBERTO MEZA como patrocinante en la suma de PESOS DOS MIL CIENTO CUARENTA ($2.140,00), de los cuales el 

30% se destinará al organismo que representa en los términos del art. 34 de la ley 6808 y al Abogado LAURA HAYDEE ZORRILLA 

la suma de PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS ($856,00), por su actuación como apoderado.- Todo con más IVA si 

correspondiere.- La regulación se efectúa de conformidad a lo establecido por los art. 3, 5 y 6 ley 2011 modif. por ley 5532 y art. 

1º ley 2868; con la limitación prevista por el art. 730 del C.C. y C..- Sin perjuicio de la eventual adecuación en el caso de existir 

oposición al Despacho Monitorio.- Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por la Acordada 

3172 del 9/02/2011 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.- V.- Conforme lo prescripto 

por el art. 3, 23, 24 y 26 de la Ley 4182 y modif. y tomando en cuenta el monto imponible PESOS TREINTA MIL QUINIENTOS 

SETENTA y OCHO CON CUARENTA y CUATRO CENTAVOS ($30.578,44), determinase la Tasa de Justicia en la suma de 

PESOS SEISCIENTOS ONCE CON CINCUENTA y SIETE CENTAVOS ($611,57), en consecuencia intímase al 

demandado condenado en costas para que proceda al depósito de dicha suma, en la Cuenta Corriente Nº 10755/07 "PODER 

JUDICIAL - LEY PROVINCIAL Nº 4182, del Nuevo Banco del Chaco S.A., lo que deberá acreditar en autos con el comprobante 

respectivo; haciéndosele saber que en caso de incumplimiento y transcurrido cinco (5) días se aplicará la multa prevista en la 

referida norma, bajo apercibimiento de su ejecución.-VI.- NOTIFICAR la presente en el domicilio real del ejecutado con copias de 

la demanda y documental conforme art. 530 del nuevo C.P.C.C. - Ley 7950.- VII.- REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.-

FERNANDO LUIS LAVENAS JUEZ CIV.Y COM.VIGESIMO TERCERA NOM. Resistencia, 18 de Marzo de 2021.-  

Norma E. García 

Secretaria Provisoria 

s/c                             E:23/08 V:25/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Decimoctava Nominación, a cargo del Dr. Omar A. 

Martínez, Juez, sito en calle López y Planes Nº 26, Planta Baja, de la ciudad de Resistencia, Capital de la Provincia del Chaco, cita 

por EDICTOS al demandado MILAN LILIANA BEATRIZ , CUIT Nº 27-22864734-4  los que se publicarán por dos (2) días en el 

Boletín Oficial y en el diario local de mayor circulación, a fin de notificarle la sentencia monitoria “PROVINCIA DEL CHACO 

C/ MILAN LILIANA BEATRIZ  S/ EJECUCIÓN FISCAL", Expte. Nº 10053/19 bajo apercibimiento de designarse Defensor 

de Ausentes que la represente en el juicio. El auto que lo ordena dice: Resistencia, 22 de Junio de 2021.-Conforme lo peticionado y 

de conformidad con lo previsto por los arts. 162, 163, 164, 342 y 530 del C.P.C.C., notifíquese el Despacho Monitorio en su parte 

resolutiva, al demandado, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en el diario local de mayor circulación 

del último domicilio conocido, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes que lo represente en el juicio.- Not.-

MARTINEZ OMAR ADELIO, DNI: 10335222, JUEZ 1RA. INSTANCIA en JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº 18. (Fs 16/17) 

Resistencia, 20 de agosto de 2019.-AUTOS Y VISTOS…CONSIDERANDO…RESUELVO:I).- LLEVAR ADELANTE LA 

EJECUCION contra MILAN, LILIANA BEATRIZ, condenándolo a pagar al acreedor la suma de PESOS ONCE MIL 

QUINIENTOS SIETE CON CATORCE CENTAVOS ($11.507,14) en concepto de capital, con más los intereses a calcularse 

conforme el punto II de los "considerandos", y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS CUATRO MIL 

SEISCIENTOS DOS CON OCHENTA y CINCO CENTAVOS ($4.602,85), sujeta a liquidación definitiva, que incluye, Tasa de 

Justicia según los arts. 24, 25 y 27 de la ley Nº840-F (antes Ley Nº4182) y sus modificatorias, lo que asciende a la suma de PESOS 

UN MIL CIENTO VEINTICINCO ($1.125,00).-II).- IMPONER las costas del presente proceso a la parte ejecutada conforme art. 

555 del CPCC con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial.-III).- Habiéndose practicado planilla de 

liquidación por Secretaría, la Tasa de Justicia según los arts. 24, 25 y 27 de la ley Nº840-F (antes Ley Nº4182) asciende a la suma 

de PESOS UN MIL CIENTO VEINTICINCO ($1.125,00).- En consecuencia, INTIMASE su pago a la demandada condenada en 

costas, haciéndosele saber que en caso de incumplimiento y transcurrido cinco (5) días, se aplicará la multa prevista en la referida 

norma, bajo apercibimiento de su ejecución. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE O POR CEDULA.- IV).- Conforme art. 541 del 

CPCC, HAGASE SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de cinco (5) días, con más la ampliación en razón de la distancia 

si correspondiere; podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la presente u OPONERSE a este despacho 

monitorio deduciendo las excepciones previstas en el art. 615 del CPCC. Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir domicilio 

legal y electrónico, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 56 de la ley citada.-V).- REGULAR los honorarios de los 

profesionales actuantes de la siguiente forma, a la Dra. ANDREA LORENA QUEVEDO como patrocinante en la suma de PESOS 

UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($1.250,00), de los cuales el 30% se destinará al organismo que representa en los términos 

del art. 34 de la Ley Nº1940-A (antes ley Nº6808); y a la Dra. LAURA HAYDEE ZORRILLA la suma de PESOS QUINIENTOS 

($500,00), por su actuación como apoderada. Todo con más IVA si correspondiere.- La regulación se efectúa de conformidad a lo 

establecido en los considerandos. Sin perjuicio de la eventual adecuación en el caso de existir oposición al Despacho Monitorio. 

Notifíquese a Caja Forense por Secretaría via internet, conforme lo dispuesto por la Acordada 3172 del 09/02/2011 del Superior 

Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley.-VI).- NOTIFICAR la presente en el domicilio real del 
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ejecutado con copias de la demanda y documental conforme art. 530 del CPCC.- VII).- REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.-

OMAR A. MARTINEZ- Juez -Juzgado Civil y Comercial Nº 18. Resistencia, 01 Julio 2021.- 

Silvio Abel Nicoloff 

Secretario 

s/c                             E:23/08 V:25/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo GUSTAVO OSCAR GALLARDO 

(a) soky (DNI: 24.931.075, argentino, soltero, jornalero, ddo. en 14, e/3 y 5 del 8° Mñor. de Garlo de Sáenz Peña, hijo de Oscar 

Gallardo y de Dalmira Pereyra, nacido en Sáenz Peña - el 15/07/1975, Pront. Del R.N.R. N° U 4295354), en los autos caratulados 

"GALLARDO GUSTAVO OSCAR S/EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON PRESO", Exp. N° 93/20-2, se ejecuta la 

Sentencia N° 10 del 17/02/2020, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza:"...I) CONDENANDO a GUSTAVO OSCAR GALLARDO, de las demás circunstancias personales 

predeterminadas en autos, como autor penalmente responsable de los delitos de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL 

AGRAVADO POR LA SITUACIÓN DE CONVIVENCIA Y ABUSO SEXUAL POR EL APROVECHAMIENTO DE LA 

INMADUREZ SEXUAL DE LA VÍCTIMA AGRAVADO POR LA SITUACIÓN DE CONVIVENCIA, EN CONCURSO REAL 

(arts. 45, 119 primer párrafo, en función del tercer párrafo, en función del cuarto párrafo inc. f); 120 primer párrafo, en función del 

último párrafo, y 55 del C.P.) a la pena de NUEVE (09) AÑOS DE PRISIÓN de efectivo cumplimiento, con más las accesorias 

legales y costas del proceso (arts. 5, 12, 29 inc. 3, 40 y 41 del C.P.; 529 y concordantes del C.P.P.). II)... Fdo.: Dr. Rodolfo G. Lineras 

Juez sala Unipersonal, Dra. Marcela N. Janiewicz Sec". Roque Sáenz Peña, 02, de Octubre de 2020.- 

Dra. María Daniela Petroff 
Secretaria 

s/c                                                                                                                                             E:23/08V:01/09/2021   
–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo PEDRO DE JESÚS VARGAS (DNI: 

40.976.707, argentino, soltero, changarín, ddo. en 8° Belgrano de Machagai, hijo de víctor de Jesús Soler y de María Isabel Vargas, 

nacido en Buenos Aires - el 19/08/1995), en los autos caratulados "VARGAS PEDRO DE JESUS S/EJECUCIÓN DE PENA 

EFECTIVA - CON PRESO", Exp. N° 80/20-1, se ejecuta la sentencia N° 14 del 11/03/2020, dictada por CAMARA SEGUNDA 

EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... 2) DECLARANDO a PEDRO DE JESUS VARGAS, 

de circunstancias personales ya consignadas, autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO EN OCASION DE ROBO 

(artículo 165 del Código Penal), y en consecuencia CONDENANDOLO a la pena de TRECE (13) AÑOS DE PRISION, 

inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias del art. 12 del C.P. 2)... Fdo.: Dr. Nelson A. Pelliza Redondo -Juez, 

Dra. Rocío Rodríguez Mendoza -sec". Pcia. Roque Sáenz Peña, 27 de Agosto de 2020.- 
Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos  

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                         E:23/08 V:01/09/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo MIGUEL ANGEL TORRES (DNI: 

40.586.081, argentino, concubinado, carpintero, ddo. en mz. 3 - Pc. 10 del 8° Alicia Kirchner de machagai, hijo de padre desconocido 

y de Norma Angela Torres, nacido en machagai - el 21/09/1995), en los autos caratulados "TORRES MIGUEL ANGEL 

S/EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON PRESO", Exp. N° 79/20-1, se ejecuta la Sentencia N° 14 del 11/03/2020, dictada 

por CAMARA SEGUNDA EN Lo CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... 1)  DECLARANDO a 

MIGUEL ANGEL TORRES, de circunstancias personales ya consignadas, autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO 

EN OCASIÓN DE ROBO (artículo 165 del código Penal), y en consecuencia CONDENANDOLO a la pena de TRECE (13) AÑOS 

DE PRISIÓN, inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias del art. 12 del C.P. 2)... Fdo.: Dr. Nelson A. Pelliza 

Redondo -Juez, Dra. Rocío Rodríguez Mendoza -Sec".Pcia. Roque Sáenz Peña, 27 de Agoto de 2021.-  
Dra. María Magdalena Maza Lederhos  

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                            E:23/08 V:01/09/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo MANUEL ENRIQUE VÁZQUEZ 

(DNI N° 25.655.852, argentino, soltero, jornalero, domiciliado en Barrio San Salvador, Taco POZO, hijo de Enrique Vázquez y de 

Felisa Eulalia Mendoza, nacido en Joaquín V. González, Salta, el 3 de enero de 1977), en los autos caratulados "VÁZQUEZ 

MANUEL ENRIQUE S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON PRESO", Exp. N° 74/20-2-, se ejecuta la Sentencia N° 

08 del 20/02/2020, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: 

"...1) DECLARANDO a MANUEL ENRIQUE VASQUEZ, de circunstancias personales ya consignadas, autor penalmente 
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responsable del delito de PORTACIÓN DE ARMA DE GUERRA (artículo 189 bis, inciso 2do. 4to. párrafo del código Penal), y en 

consecuencia CONDENANDOLO a la pena de TRES'. (3) AÑOS y SEIS (06) MESES DE PRISION de cumplimiento efectivo, 

inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias del art. 12 del C.P., sin costas por haber sido asistido por el Defensor 

oficial. - ". Fdo.: Dr. Nelson Pelliza Redondo -Juez Sala Unipersonal-, Dr. Manuel Alejandro Moreno -Sec”. Pcia. Roque Sáenz 

Peña, 04 de Agosto de 2020.-  
Dra. María Daniela Petroff 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                                        E:23/08 V:01/09/2021 

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo FRANCO EZEQUIEL ZAMUDIO 

(DNI: 37.558.814, argentino, soltero, comerciante, ddo. en Mz. 134 - Pc. 16 del B° 134 viviendas de Sáenz Peña, hijo de Rómulo 

Alberto Zamudio y de Norma Jesús Galarza, nacido en Buenos Aires – el 02/10/1993), en los autos caratulados "ZAMUDIO 

FRANCO EZEQUIEL S/EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON PRESO", Expte. N° 71/20-2, se ejecuta la Sentencia N° 

76 del 09/10/2018, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... 

1) DECLARANDO a FRANCO EZEQUIEL ZAMUDIO, de circunstancias personales ya consignadas en estos actuados, autor 

responsable de los delitos de ABUSO SEXUAL SIMPLE AGRAVADO POR LA RELACION DE GUARDA, ABUSO SEXUAL 

GRAVEMENTE ULTRAJANTE AGRAVADO POR LA RELACION DE GUARDA Y PROMOCION A LA CORRUPCION DE 

MENORES AGRAVADA EN CONCURSO IDEAL (artículos 119 quinto párrafo en función del cuarto párrafo inciso b y primer 

párrafo, 119 cuarto párrafo inciso b en función del segundo párrafo, 125 tercer párrafo en función del segundo y primer párrafo, y 

54 todos del Código Penal) ; y en consecuencia CONDENANDOLO a la pena de DOCE (12) AÑOS DE PRISION de cumplimiento 

efectivo en establecimiento carcelario, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del C.P, 

con costas (artículo 29 inc. 3° del Código Penal y artículo 529 del Código Procesal Penal del Chaco -Ley 965-N-), exceptuándolo 

del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 26, inc. d) de la ley 4182 y sus modif. II)... Fdo. Dr. 

Nelson A. Pelliza Redondo -Juez, Dra. Rocío Rodriguez Mendoza -Sec". Pcia. Roque Sáenz Peña, 27de Julio de 2020.- 
Dra. María Daniela Petroff 

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                    E:23/08 V:01/09/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo MAXIMILIANO JOAQUIN 

LEGUIZA (alias "Guazunchito", DNI N° 41.760.159, argentino, soltero, jornalero, domiciliado en Quinta N° 52, machagai, hijo de 

Angel Leguiza y de Florinda Elva Rajoi, nacido en machagai, el 16 de septiembre de 1996), en los autos caratulados "LEGUIZA 

MAXIMILIANO JOAQUIN S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON PRESO", Exp. N° 65/20-1-, se ejecuta la 

sentencia N° 107 del 9/12/2019, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...I) Declarando a Maximiliano Joaquín Leguiza, de circunstancias personales obrantes en autos, autor responsable 

del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL y ROBO EN CONCURSO REAL (Art. 119 3er párrafo y art. 164, en 

función del art. 55 del Código Penal), condenándolo a cumplir la pena de OCHO AÑOS Y SEIS MESES de prisión, de cumplimiento 

efectivo, inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias del art. 12 del C. Penal, con costas y exceptuándolo del pago 

de Tasa de justicia...". Fdo.: Dra. Fanny Alicia Zamateo -Juez Sala unipersonal-, Dr. Manuel Alejandro moreno -Sec" Pcia. Roque 

Sáenz Peña, 03 de Julio de2020.- 
Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos  

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                         E:23/08 V: 01/09/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo VICTOR LUIS ROLDAN (DNI N° 

31.746.210, argentino, soltero, jornalero, domiciliado en Calle 48 esq.3 del Barrio Arce, Presidencia Roque Sáenz Peña, hijo de 

Leandra Benjamin Roldan y, de Gladis Elena Lugo, nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña, el 24 de agosto de 1985), en los autos 

caratulados "ROLDAN VICTOR LUIS S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON PRESO", Exp. N° 58/20-1-, se ejecuta 

la Sentencia N° 61 del 13/08/2018, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LD CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...I) Declarando a VICTOR LUIS ROLDAN de circunstancias personales consignadas, autor responsable del delito 

de TENTATIVA DE ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO OPERATIVA Y POR LA INTERVENCIÓN 

DE UN MENOR DE EDAD (arts. 164 en func. del 166 inc.2, primer supuesto, segundo párrafo, en función del art. 41 quater y art-

. 42 del C.Penal); condenandolo a cumplir la pena de SEIS AÑOS de prisión, e inhabilitación absoluta de conformidad al art. 12 del 

c. Penal, sin costas y exento del pago de taza de justicia. II) Absolviendo a VICTOR LUIS ROLDAN de circunstancias personales 

consignadas, por el delito de PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN LA DEBIDA AUTORIZACIÓN LEGAL (art. 189 bis inc. 

2, 3er párrafo del C.P.), conforme lo dispuesto en el art. 4 del C.P.P. III) Declarando a VICTOR LUIS ROLDAN, ya filiado, 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

- 16 - 

 

 

 

 

 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

Lunes 23 de Agosto de 2021                                                                                        EDICION Nº 10.701 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

REINCIDENTE PDR SEGUNDA VEZ, conforme art. 50 del C.P....". Fdo.: Dra. Fanny Alicia zamateo -Juez Sala Unipersonal-, 

Dra. Rocío Rodriguez Mendoza -Sec". Pcia. Roque Sáenz Peña, 30 de 2020.- 
Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos  

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                           E:23/08V: 01/09/2021 

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo PEÑALBA, WALTER ESTEBAN 

(D.N.I. N° 26.074.796, Argentino, domiciliado en Quinta 60 -Mz.03 - PC. 13 -B° San Cayetano-, Presidencia Roque Sáenz Peña, 

hijo de Héctor Abelardo Peñalba y de Bernabela Gómez, nacido en Buenos Aires, el 5 de abril de 1978), en los autos caratulados 

"PEÑALBA WALTER ESTEBAN S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON PRESO", Expte. N° 63/20-1, se ejecuta 

Sentencia N° 01 del 04/02/2020, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...I) DECLARANDO a WALTER ESTEBAN PEÑALBA, de circunstancias personales ya consignadas, autor 

penalmente responsable de los delitos de ABUSO SEXUAL AGRAVADO POR LA RELACION DE CONVIVENCIA Y 

TENTATIVA DE ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR LA RELACION DE CONVIVENCIA, ' EN 

CONCURSO REAL (art. 119, primer párrafo, en función del cuarto párrafo inc. f, en función del último párrafo del Código Penal; 

art. 119, tercer párrafo, en función del cuarto párrafo inc. f, en función del art. 42, todo en función del art. 55, todos del Código 

Penal), condenándolo a cumplir la pena de CINCO (5) AÑOS Y SEIS (6) MESES de PRISIÓN; inhabilitación absoluta por igual 

tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del Código Penal; con costas y costos del proceso (artículo 29 inc. 3° del Código 

Penal y artículo 529 y 530 del Código Procesal Penal del Chaco); exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a 

lo establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 840-F y sus modificatorias.". Fdo.: Dra. Rosana Mariela Glibota -Juez Sala 

Unipersonal-; Dr. Manuel Alejandro Moreno -Secretario Pcia. Roque Sáenz Peña, 29 de Junio de 2020- JME. - 
Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos  

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                   E:23/08 V:01/09/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo OCAMPO, WALTER EMANUEL 

(D.N.I. N° 34.530.833, argentino, soltero, de ocupación jornalero, domiciliado en calle 13 entre 44 y 46, B° Tiro Federal, ciudad, 

hijo de Silvano Ocampo y de Ana Celia Soto, nacido en Pres. Roque Sáenz Peña, Chaco, el 4 de mayo de 1989), en los autos 

caratulados "OCAMPO WALTER EMANUEL S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON PRESO", Expte. N° 57/20-1-

SECRETARIA 1-, se ejecuta la Sentencia N° 15 del 05/03/2020, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta 

ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENANDO a WALTER EMANUEL OCAMPO, de circunstancias 

personales predeterminadas en autos, como autor penalmente responsable de los delitos de ROBO CON ARMA CUYA APTITUD 

PARA EL DISPARO NO HA PODIDO SER ACREDITADA Y TENTATIVA DE HOMICIDIO EN CONCURSO REAL (Art. 

166 inc. 2 tercer apartado y Art. 79 en función del Art. 42, todos en función del Art. 55 del C.P), a la pena de SIETE (07) AÑOS de 

prisión de ejecución efectiva, más las accesorias de inhabilitación del Art. 12 del C.P., sin costas..." Fdo.: DR. HORACIO SIMON 

OLIVA -JUEZ SALA UNIPERSONA-; DRA. MARCELA NANCI JANIEWICZ -SECRETARIA SUBROGANTE-. Pcia. Roque 

Peña, .11. de junio de 2020.- 
Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos  

Secretaria 
s/c                                                                                                                                                                           E:23/08V:01/09/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE EMILIO ARNALDO LOPEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 36770633, nacido en RESISTENCIA, el 

día: 10/06/1992, de 26 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ESTUDIANTE SECUNDARIO, con domicilio en: 

BARRIO CACIQUE PELAYO (FONTANA) 0 Sector I Casa 07 Chacra 44 FONTANA, hijo de ROQUE BRUNO LOPEZ y 

ADELINA GARAY, Prontuario Prov. CF50346, en los autos caratulados "LOPEZ EMILIO ARNALDO S/ EJECUCION DE 

PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 27928/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº74 del 05.08.2021, dictada por la CAMARA 

PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "... I) Condenar a Emilio Arnaldo López, ya filiado, a la pena de ocho (8) años de prisión de cumplimiento efectivo 

y accesorias legales del art. 12 del CP, como autor penalmente responsable del delito de "Homicidio Simple", previsto y reprimido 

en el art. 79 del Código Penal, por el hecho ocurrido en el domicilio sito en Ch. 43, Pc. 77 del Barrio "Evita" de la ciudad de Fontana, 

en perjuicio de Elías Daniel Rostán... Fdo.: KURAY NATALIA MARIA LUZ (JUEZ DE CAMARA), GONZALEZ RUSAS 

SILVANA BELEN (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 20 de Agosto del 2021.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                                       E:23/08 V:01/09/2021 
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EDICTO:  El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación Dr. NICOLÁS ALEJANDRO JOKMANOVICH, 

Secretaría a mi cargo, sito 5 Av. Laprida N° 33, Torre II, 5° Piso, ciudad, hace saber por CINCO (5) días que en los autos caratulados: 

"FIDEICOMISO INMOBILIARIO RIVADAVIA S/ LIQUIDACION JUDICIAL”, EXPTE. Nº 6546/2021-1-C se ha dictado 

que continuación se transcribe: Resistencia, 19 de Agosto de 2021; - AUTOS Y VISTOS: I.- Téngase presente el informe de 

Secretaria que antecede. II.-Analizadas las presentes actuaciones, se advierte que se ha ordenado la publicación de Edictos 

consignando un domicilio desactualizado de la Sindicatura designada, por lo que a los efectos de evitar ulterioridades y 

encontrándose en curso los plazos perentorios a los fines de efectuar la verificación tempestiva ante la misma, corresponde readecuar 

el trámite de las presentes actuaciones. Por lo expuesto se procede en este acto fijar un nuevo periodo informativo y dejar sin efecto 

el Edicto anteriormente publicado. En consecuencia: Resuelvo: I- FIJAR como fecha hasta la cual se pueden presentar las solicitudes 

de verificación de los créditos ante La Sindicatura C.P. GONZALEZ ZUND, MARIA SELVA con domicilio en Av. Rivadavia N° 

729 de esta ciudad, el día 04 del mes de octubre de 2021.- II- ORDENAR la publicación de edictos en la forma prevista en el art. 

27, 28 de la Ley 24522, por el termino de cinco días en el Boletín Oficial, sin necesidad de previo pago y sin perjuicio de asignarse 

los fondos cuando los hubiere.- III.- ESTABLECER el día 16 del mes de noviembre de 2021 como fecha en la cual el Síndico deberá 

presentar el INFORME INDIVIDUAL de los créditos (art. 35); y el 07 del mes  de febrero de 2022 como fecha en la cual deberá 

ser presentado el INFORME GENERAL (arts. 39). Not.- Resistencia, 19 de Agosto de 2.021.- 
Mauro Sebastián Leiva 

Secretario 
s/c                                                                                                                                                 E:23/08V:01/09/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a FELDMANN, LEONEL RAUL, argentino, soltero, ladrillero, de 24 años de edad, nacido en Rosario (Santa 

Fé), el 3 de junio de 1997, hijo de Raúl Feldmann y de Elsa Cárdenas, quien acredita su identidad con D.N.I.Nº 40.315.483 se 

domicilia en Calle Cacique Cambá y Matará Bº Los Silos, que en los autos N° 1372/17-5, caratulada "FELDMANN LEONEL 

RAÚL S/ LESIONES LEVES CALIFICADAS POR EL VINCULO EN EL MARCO DE LA" se dictó la siguiente Resolución 

Nº 200.- Gral. José de San Martín, CHACO, 20 de agosto de 2021.- AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... 

RESUELVO:I)SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al imputado FELDMANN, LEONEL RAUL, 

ya filiado, del delito de LESIONES LEVES CALIFICADASPOR EL VINCULO EN CONTEXTO DE LA VIOLENCIA DE 

GENERO, prevista y reprimida por el Art. 92 en función del Art 80 Inc. 1º 89, todos del Código Penal, en grado de AUTOR, de 

acuerdo a las previsiones de los arts. 363 y 364 del C.P.P. (Ley 965-N), en virtud de lo dispuesto en los Arts. 359 inc. 4º del C.P.P. 

Ley 965-N, Art. 62 inc. 2º y 59 inc. 3º del C.P.. SIN COSTAS (Art. 529 del C.P.P.).II)...III)...IV)....Fdo. Dra. BIBIANA M. G. 

BIANCHI JUEZ CORRECCIONAL DR. GASTON RAFAEL SILVESTRI SECRETARIO GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, 

CHACO, 20 de agosto de 2021.-  

Dr.Gaston Rafael Silvestri 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                                       E:23/08 V:01/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº 2 SUBROGANTE DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE 

SABER QUE RESPECTO DE VICTOR RAMON PEREZ ARAUJO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 27912992, nacido 

en RESISTENCIA, el día: 10/12/1980, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO, con domicilio en: BARRIO SAN 

PEDRO PESCADOR, COLONIA BENITEZ, hijo de PEREZ SILVIO y ARAUJO GRACIELA MARI, Prontuario Prov. 41286 CF, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos "PEREZ ARAUJO VICTOR RAMON S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE 

PENA EFECTIVA", Expte. Nº14305/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº44 del 13/4/2021 dictada por la CAMARA SEGUNDA 

EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "Perez Arajo, Víctor Ramón s/ Abuso sexual con acceso carnal agravado", Expte. 

Nº918/2015-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I) CONDENANDO a VÍCTOR RAMÓN PÉREZ ARAUJO, cuyos demás 

datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL -

REITERADO- AGRAVADO POR LA SITUACION DE CONVIVENCIA (art. 119, 3º párrafo en función con el 4º inc. f, todos del 

C.P.), por el que fuera requerido a juicio en el presente Expte. Nº 918/2015-1, por aplicación del procedimiento especial normado 

por el Art. Nº426 y sgtes. Del CPP; a la pena de 8 (OCHO) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, más accesorias legales del art. 12 del 

Código Penal, debiendo además imponérsele el pago de las costas procesales. Corresponde al hecho ocurrido en la localidad de 

Colonia Benítez – Chaco, en fecha indeterminada pero hasta mediados del año 2013, y en perjuicio de ... el cual se halla debidamente 

descripto en los considerandos. II) UNIFICANDO las condenas impuestas a VÍCTOR RAMÓN PÉREZ ARAUJO, de filiación 

referida en autos, mediante la Sentencia Nº 51 de fecha 11/04/2018, dictada por esta Cámara Segunda en lo Criminal, en los autos 

caratulados "PEREZ ARAUJO, VICTOR RAMON S/ TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE 

COMERCIALIZACIÓN", Expte. Nº25098/2017-1", por la que se condenó a VÍCTOR RAMÓN PÉREZ ARAUJO a la pena de 

CUATRO (4) AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO y MULTA DE CUARENTA Y CINCO (45) UNIDADES 

FIJAS, más accesorias del art. 12 del CP y costas, como autor responsable del delito de delitos de TENENCIA CON FINES DE 

COMERCIALIZACION, Art. 5, inc. c, Ley Nº 23.737; con la presente sentencia pronunciada también por esta Cámara Segunda en 

lo Criminal, imponiéndosele en definitiva LA PENA ÚNICA DE 9 AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO MÁS 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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LAS ACCESORIAS DEL ART. 12 DEL CP, atento a lo establecido por el art. 58 del CP... Fdo.: Cristina L. Pisarello -Juez-; Mirtha 

Susana Grandi -Secretaria-; Cámara Segunda en lo Criminal". Resistencia, 13 de Agosto del 2021. dlf 

Eduardo Fabian Ventos 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                                       E:23/08 V:01/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE MARIO ALBERTO NUÑEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 23.213.133, nacido en RESISTENCIA, el 

día: 20/07/1972, de 46 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO/A MUNICIPAL, con domicilio en: 

PLANTA URBANA, CONCEPCION DEL BERMEJO, hijo de GIMENEZ, TOMAS y CORONEL, PAULINA, Prontuario Prov. 

S/D, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "NUÑEZ MARIO ALBERTO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº 20418/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº 74 de fecha 20/05/2021, dictada por la CAMARA SEGUNDA EN 

LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: 

"...I.-) CONDENANDO a MARIO ALBERTO NUÑEZ, cuyos datos de identidad y demás circunstancias personales obran ut supra, 

como autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE en concurso real con el delito 

de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL, en un número indeterminado de hechos que concurren realmente entre si, AMBOS 

AGRAVADOS POR LA SITUACIÓN DE CONVIVENCIA PREEXISTENTE (Artículo 119, segundo y tercer párrafo en función 

del 4º parrafo, inc. f, y art. 55, todos del del Código Penal); por el que fuera requerido a juicio criminal en las presentes actuaciones 

y por aplicación del Procedimiento Especial normado por el art. 426 y sgte. del C.P.P. -Ley 965-N; a la pena de OCHO (8) AÑOS 

DE PRISIÓN EFECTIVA, accesorias legales (art.12 C.P.) y pago de COSTAS procesales correspondientes (art. 530 C.P.P.). 

Corresponde a los hechos ocurridos en perjuicio de la menor de edad Luana Giselle Meza, en fechas y a horas no determinadas, pero 

estimativamente desde el año 2014, cuando ésta tenía ocho años de edad, hasta el día 12 de mayo de 2019, habiendo ya cumplido 

los 13 años, en el interior de la vivienda ubicada en Planta Urbana de Puerto Bermejo, Chaco; cuyos demás detalles obran en los 

considerandos... Fdo.: DEL RIO VICTOR EMILIO (JUEZ DE CAMARA), ESCRIBANICH SHIRLEY KARIN (SECRETARIO/A 

DE CAMARA)". Resistencia, 13 de Agosto del 2021.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria Provisoria 

s/c                                                                                                                                                                       E:23/08 V:01/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dr. FABIAN AMARILLA, Juez a cargo del Juzgado del Trabajo N° 4, sito en López y Planes 637 - 6° Piso, de 

Resistencia, Chaco, notifica por edictos que se publicarán por dos (2) días, la Sentencia Definitiva N° 32, dictada en los autos 

caratulados: "ACUÑA, PABLO GONZALO C/ SERZA FACILITY SERVICES S.R.L. continuadora de FACILITY SERVICES 

S.R.L. S/PROCEDIMIENTO ABREVIADO - ART. 337 C.P.L." -Expte. 1223/19, que en lo pertinente dice: "//sistencia, 20 de mayo 

de 2021.- - AUTOS Y VISTOS: ...; RESULTA: ... CONSIDERANDO: ... V.- En cuanto a la tasa de interés, al capital condenado 

se le aplicarán los intereses de la tasa activa, en forma lineal, elaborada por el Banco Nación de la República Argentina, -desde que 

cada rubro se hubo tornado exigible- hasta el efectivo pago del monto condenado. ... FALLO: 1.- HACER LUGAR 

PARCIALMENTE a la acción promovida por el Sr. PABLO GONZALO ACUÑA, y, en consecuencia, CONDENAR a ISS 

FACILITY SERVICES S.R.L. y/o SERZA FACILITY SERVICES S.R.L. continuadora de FACILITY SERVICES S.R.L., a abonar 

al actor, la suma de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA y CINCO CON 

NOVENTA y CINCO CENTAVOS ($474.865,95); con más los intereses dispuestos en los considerandos. Ello en el término de 

DIEZ (10) DIAS de quedar firme y ejecutoriado el presente decisorio, bajo apercibimiento de ley. - 2.- NO HACER LUGAR a los 

rubros días trabajados del mes de agosto e integración mes de despido atento lo expuesto en los considerandos. 3.- IMPONER las 

COSTAS a la parte demandada -ISS FACILITY SERVICES S.R.L. y/o SERZA FACILITY SERVICES S.R.L. continuadora de 

FACILITY SERVICES S.R.L.-, (art. 281 C.P.L.). Los honorarios se difieren hasta la oportunidad en que exista monto firme en 

autos. - 4.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE, NOTIFIQUESE ... Fdo.: Dr. FABIAN AMARILLA-Juez”. - Resistencia, 11 de 

agosto de 2021.- 

Sonia E. Gómez Rellan 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                       E:20/08 V:23/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado ARGENTINO LEDESMA (a) Nano (DNI: 

17.669.990, argentino, casado, empleado policial, ddo. en Mz. 37 - Pc. 16 del RO Puerta del Sol de esta ciudad, hijo de Ramón 

venicio Ledesma y de Ceferína Palacio, nacido en Sáenz Peña - el 25/05/1966) en los autos caratulados "LEDESMA ARGENTINO 

S/EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON PRESO", Exp. N° 101/20-1, se ejecuta la Sentencia N° 4 del 22/02/2019 dictada 

por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... II) DECLARANDO a 

ARGENTINO LEDESMA, de datos personales consignados, autor responsable del delito de Abuso sexual con acceso carnal (art. 

119 la parte en función del 3er párrafo C.P.) condenándolo a cumplir la pena de DIEZ AÑOS de prisión, más inhabilitación absoluta 

por igual término y demás accesorias legales del art. 12 del Cód. Penal, con costas y exento del pago de tasa de justicia. III)... Fdo.: 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Dra.) Fanny A. Zamateo -Juez, Dr. Manuel A Moreno sec". Pcia. Roque Sáenz Peña, 22 de Octubre de 2020 

Dra. María Daniela Petroff 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                          E:20/08 V:30/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo HERNAN EZEQUIEL ALMIRON 

(alias "Laly", DNI N° 42.191.007, argentino, soltero, albañil, domiciliado en calle Santa Fe S/N, Machagai, Chaco, hijo de Roberto 

Carlos Almirón y de Carlina Rosa lía Ocampo, nacido en Pcia. R. Sáenz Peña, el 1 de agosto de 1997), en los autos caratulados: 

"NAVARRO DIEGO NICOLAS S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON PRESO", Expte. N° 100/20-1-, se ejecuta la 

Sentencia N° 05 del 25/02/2019, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...2) DECLARANDO a DIEGO NICOLAS NAVARRO, de circunstancias personales ya consignadas en estos 

actuados, autor penalmente responsable del delito de ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA -articulo 166, inciso 2° ler. 

supuesto en función del artículo 164 del Código Penal-, y en consecuencia CONDENANDOLO a la pena de CINCO (5) AÑOS DE 

PRISION de cumplimiento efectivo, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del CP, 

con costas (artículo 29 inc. 3° del Código Penal y artículo 529 del Código Procesal Penal del Chaco -Ley 965-N-), exceptuándolo 

del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 26, inc. d) de la ley 4182 y sus modif...". Fdo.: Dr. 

Nelson A. Pelliza Redondo - Juez de sala unipersonal-; Dra. Rocío Rodríguez Mendoza-Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 28 de 

Octubre de 2020.-  

Dra. María Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                         E:20/08 V:30/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo JORGE ALCIDES ORTIZ (DNI 

N°40.066.231, argentino, soltero, artesano, domiciliado en calle Corrientes y Ermákora, Machagai, Chaco, hijo de Ancelmo Ortiz y 

de Hipólita del Carmen Gómez, nacido en machagai, el 3 de mayo de 1996), en los autos caratulados "ORTIZ JORGE ALCIDES 

S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON PRESO", Exp. N° 78/20-1-, se ejecuta la Sentencia N° 13 del 03/03/2020, dictada 

por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENANDO a 

JORGE ALCIDES ORTIZ, de las demás circunstancias personales predeterminadas en autos, como autor penalmente responsable 

de los delitos de ROBO CON ARMA; ROBO y ROBO AGRAVAOO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO CUYA APTITUD 

PARA EL DISPARO NO HA SIDO ACREDITADA EN CONCURSO REAL (arts. 45, 166 inc. 2°, primer supuesto; 164; 166 inc. 

2°, primer supuesto, en función del último párrafo, y 55 del C.P.) a la pena de SEIS (06) AÑOS DE PRISIÓN de efectivo 

cumplimiento, más la accesoria legal de inhabilitación absoluta por el tiempo de la condena; sin costas (arts. 5, 12, 40 y 41 del 

C.P.)...". Fdo.: Dr. Rodolfo Gustavo Lineras -Juez Sala Unipersonal-, Dra. Marcela Nanci Janiewicz -Sec" Pcia. Roque Sáenz Peña, 

02 de Septiembre de 2020.- 

Dra. María Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                          E:20/08 V:30/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo BILLANUEVA, EZEQUIEL 

DANIEL (D.N.I. N° 41.965.013, Argentino, soltero, de ocupación changarín, domiciliado en Calle 49 entre 12 y 14 -B° Hipólito 

Yrigoyen-, Presidencia Roque Sáenz Peña, hijo de Neri Gregorio Billanueva y de Graciela Mirta Gerez, nacido en Presidencia Roque 

Sáenz Peña, el 21 de enero de 1998), en los autos caratulados "BILLANUEVA EZEQUIEL DANIEL S/ EJECUCIÓN DE PENA 

EFECTIVA - CON PRESO", Expte. N° 105/20-1, se ejecuta Sentencia N° 92 del 08/10/2019, dictada por CAMARA PRIMERA 

EN LO CRIMINAL de esta ciudad, fallo que en sus parte pertinentes reza: "...I) CONDENAR a EZEQUIEL DANIEL 

BILLANUEVA, de circunstancias personales predeterminadas, como autor penalmente responsable del delito de PORTACIÓN DE 

ARMA DE GUERRA (art. 189 bis inc. 2° -4to. párrafo-, del C.P.), por el que fuera traído a Juicio, a la pena de TRES (3) AÑOS y 

SEIS (6) meses de prisión, con más las adicionales de ley (art. 12 del C.P.).". Fdo.: Dr. Mauricio Fabián Rouvier -Juez Sala 

Unipersonal-; Dra. Marcela Nanci Janiewicz -Secretaria-. Presidencia Roque Sáenz Peña, 30 de octubre de 2020.- 

Dra. María Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                         E:20/08 V:30/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo GUILLERMO NAHUEL ACOSTA 

(DNI: 40.180.657, argentino, soltero, jornalero, ddo. en calle 29 e/000 y 0000 del B° santa Teresita de esta ciudad, hijo de Daniel 

Guillermo Acosta y de viviana Elizabeth Ayala, nacido en Machagai - el 10/07/1995, Pront. del R.N.R. N° u3993137), en los autos 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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caratulados "ACOSTA GUILLERMO NAHUEL S/EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON PRESO", Expte. N° 43/20-

1, se ejecuta la sentencia N° 68 del 17/09/2018 dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "...I) CONDENANDO a GUILLERMO NAHUEL ACOSTA, de circunstancias personales predeterminadas 

en autos, como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO SIMPLE (Arts. 45 y 79 del código Penal) a la pena de 10 

(DIEZ) AÑOS DE PRISIÓN, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena, demás accesorias legales y costas (Arts. 5, 12, 

29 inc. 3, 40 y 41 del C.P.; 529 y concordantes del C.P.P.). II)...NOT. Fdo.: Dr. Rodolfo G. Lineras -Juez Sala unipersonal, Dra. 

Marcela N. Janiewicz -Sec". Pcia. Roque Sáenz Peña, 13 de Noviembre de 2020.-  

Dra. María Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                         E:20/08 V:30/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo CARLOS DANIEL ROMERO (DNI: 

39.207.050, argentino, soltero, albañil, ddo. en Quinta N° 263 del B° San Cayetano de esta ciudad, hijo de Jorge Romero y de Nélida 

Beatriz Sosa, nacido en Las Heras - Santa Cruz, el 08/08/1996), en los autos caratulados "ROMERO CARLOS DANIEL 

S/EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON PRESO", Exp. N° 114/20-1, se ejecuta la Sentencia N° 39 del 18/09/2020 dictada 

por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "-II) Declarando a CARLOS 

DANIEL ROMERO, de circunstancias personales ya consignadas, autor responsable del delito de Robo agravado por el uso de arma 

(art. 166 Inc. 2 - ler sup. del C.P.), condenándolo a cumplir la pena de CINCO AÑOS de prisión; inhabilitación absoluta por igual 

término y accesorias del art. 12 del C. Penal, con costas y exceptuándolo del pago de Tasa de justicia. ni)... Fdo. Dra. Fanny A. 

zamateo -Juez sala unipersonal, Dra. Rocio Rodríguez Mendoza -sec".- Pcia. Roque Sáenz Peña, 11de Noviembre 2020.- 

Dra. María Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                          E:20/08 V:30/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Luis Alberto Gutiérrez, Juez de 1° Instancia del Trabajo de Villa Angela, sito en Lavalle N° 232 2° Piso, HACE 

SABER por Tres (3) días, que el Martillero Público ARIEL ALBERTO VEGA rematará el próximo 31 de AGOSTO de 2.021, a las 

10,00 hs. en M.T. Alvear N° 157 de Villa Ángela. BIEN: Inmueble Identificado como MZA. 57 PC. 18 QUINTA N° 19, SECC. C 

DEL DEPARTAMENTO MAYOR LUIS JORGE FONTANA, DE PROPIEDAD DE LA DEMANDADA, con una superficie de 

695,50m2 (10,40x65), con todo lo plantado y adherido al suelo; con la base de ($69.958,42) al contado y mejor postor, haciendo 

saber que adeuda Impuesto Inmobiliarios y/o Tasas de Servicios Municipales, SECHEEP y SAMEEP; comisión del 6 % del que 

resulte comprador, entrega del 10 % en el acto del remate y el saldo líquido resultante de dicha venta deberá ser depositado por él o 

los compradores en el Nuevo Banco del Chaco, Sucursal Local a la orden de este Juzgado y como perteneciente al presente juicio, 

dentro del quinto día posterior a la aprobación de la subasta. Horarios de Visitas coordinado con el Martillero actuante al 3735 

454276. AUTOS: "FRANCO, CARLOS ROBEN c/ INTERGON SACIFA S.A. Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE s/ 

SALARIOS ADEUDADOS INDEMNIZACION POR ANTIGÜEDAD, ETC" Expte. N° 26 - Año: 2015" Villa Ángela, 

Chaco.13 de Agosto de 2.021. Publíquese por Tres (3) DIAS  

Dra. Astrid Rocha 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                                          E:20/08 V:25/08/2021 

––––––––––––– >*< –––––––––––––––  

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 17, Secretaría N°. N° 17, sito en Av. Laprida N° 33 - Torre II, Primer Piso l, Resistencia, 

Chaco, cita por tres (3) veces y emplaza por treinta (30) días a los herederos y acreedores de VILLORDO DE SEGOVIA BALBINA 

DNI N° 6.571.343 quien falleciera el día 07 de Marzo de 1983 en la ciudad de Resistencia Chaco, para que comparezcan a hacer 

valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados "Villordo de Segovia Balbina s/ SUCESORIO AB- 

INTESTATO, Expte. N° 10471/03 que tramita por ante el Juzgado Civil y Comercial N° 17, a cargo del a Dr. Orlando Jorge 

Beinaravicius, Juez, Secretaría N° 17, sito en Av. Laprida N° 33 - Torre II, Primer Piso, Resistencia, Chaco. 12 de agosto de 2021.-  

Dra. Alejandra Piedrabuena  

Secretaria  

R. Nº: 188.074                                                                                                                                                        E:20/08 V:25/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo DARIO SEBASTIAN CASTAÑO 

(DNI N° 35.302.506, argentino, soltero, pintor, domiciliado en calle 3 esquina 30 del Barrio Tiro Federal, Ciudad, chaco, hijo de 

Paulino Deonisio Castaño y de Rosa Inés Leyes, nacido en Pcia. R. Sáenz Peña, el 12 de Diciembre de 1990), en los autos 

caratulados: "CASTAÑO DARIO SEBASTIAN S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON PRESO", Exp. N° 112/20-1-

, se ejecuta la sentencia N° 40 del 01/10/2020, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "...I) DECLARANDO a DARIO SEBASTIAN CASTAÑO, de circunstancias personales ya consignadas, 

autor penalmente responsable del delito de TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES (art. 14 primer párrafo de la Ley 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

- 21 - 

 

 

 

 

 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

Lunes 23 de Agosto de 2021                                                                                        EDICION Nº 10.701 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

23.737), CONDENANDOLO a la pena de UN (1) AÑO y SEIS (6) MESES DE PRISION de cumplimiento efectivo y multa de 

DOSCIENTOS PESOS ($200.-). II) UNIFICANDO CONDENAS, estableciendo como PENA UNICA a cumplir por DARIO 

SEBASTIAN CASTAÑO, la de CUATRO (04) AÑOS y SEIS (06) MESES de PRISION de cumplimiento efectivo y multa de 

TRESCIENTOS PESOS ($ 300.-), inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del C.P.; 

comprensiva de las penas impuestas por Sentencia N° 20 de fecha 27/03/19 dictada por esta Cámara Segunda en lo Criminal de esta 

ciudad en la causa: "CASTAÑO, DIEGO SEBASTIAN S/ INFRACCION A LA LEY N° 23.737", Expte. N° 28.242/17-1-, Sec. N° 

3, en la que se dispuso condenar a Darío Sebastián Castaño como autor penalmente responsable del delito de TENENCIA SIMPLE 

DE ESTUPEFACIENTES (art. 14 primer párrafo de la Ley 23.737) a la pena de tres (03) años de prisión de cumplimiento 

condicional y multa de CIEN PESOS ($100.-), y por la presente....". Fdo.: Dra. Rosana Mariela Glibota - Juez de Sala Unipersonal-

; Dr. Manuel Alejandro Moreno-Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 13 de Noviembre de 2020.- 

Dra. María Magdalena Lederhos 

Secretaria  

         s/c                                                                                                                                   E:20/08 V:30/08/2021 

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Dra. María de los Ángeles Vulekovich juez del Juzgado Civil y Comercial N° 12 de Resistencia, sito en Av. 

güemes".609, ciudad, autos "CREDIL S.R.L. C/ BARBOZA, MARCELA ALEJANDRA S/EJECUTIVO", Expte. N° 5.107/15: 

"Resistencia, 23 de junio de 2021.-... notifíquese el despacho Monitorio, en su parte resolutiva, al ejecutado MARCELA 

ALEJANDRA BARBOZA, D.N.I. N°22094012, por Edictos que se publicarán por dos (02) días en el Boletín Oficial y en un diario 

local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento 

de designarse al Defensor de Ausente para que lo represente. Fdo.: Dra. María de los Ángeles Vulekovich, Juez"; "Resistencia, 02 

de Septiembre de 2015. AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION 

contra MARCELA ALEJANDRA BARBOZA, condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS CINCO MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA y OCHO ($5.488,00) en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo 

dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS UN MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA y SEIS ($1.646,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de 

CINCO (5) días , podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a esta sentencia 

deduciendo las excepciones previstas en el art. 8 de la ley 6002, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6 párrafo primero de 

la citada ley. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por 

constituido en los Estrados del Juzgado en los términos del art. 41 del CPCC.- III) IMPONER las costas a la ejecutada (art. 21 de la 

ley 6002).- IV) REGULAR los honorarios profesionales de la Dra. VALERIA A. DURAN ACEVEDO en la suma de PESOS 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA ($ 4.470,00) como Patrocinarte y del Dr. ANDRES ALEJANDRO CARIC 

FERNÁNDEZ en la suma de PESOS UN MIL SETECIENTOS OCHENTA y OCHO ($ 1.788,00) como Apoderado, con más IVA 

(21%) si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la ley 2011 modif. por ley 5532, y con los alcances especificados en el art. 505 del 

Código Civil). ... V) NOTIFICAR la presente en el domicilio real del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y 

documental de conformidad a lo normado por el art. 4° de la ley 6002 y Art. 318 del C.P.C.C. con transcripción de los mencionados 

artículos. VI) NOTIFIQUESE... Fdo.: Dra. María de los Ángeles Vulekovich, Juez". Resistencia 13 de Agosto de 2021. 

Gabriela Elisabeth Esper  

Secretaria 

R. Nº: 188.095                                                                                                                                                           E:20/08 V:23/08/2021 

                                                                        ––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 13, a cargo de la Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez, 

Secretaría 13, de esta ciudad, con sede en Calle Güemes 609, cita por edicto al demandado DIEGO MARTÍN LOPEZ M.I. N° 

28.481.407 que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que 

tome intervención en autos "VALLEJOS CRISTINA VERÓNICA c/ LOPEZ DIEGO MARTÍN S/ JUICIO EJECUTIVO" 

Expte. N° 9077/19, bajo apercebimiento designarse un Defensor de Ausentes para que lo represente. "Resistencia, 7 de julio de 

2021.- 

María del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 

R. Nº: 188.121                                                                                                                                                            E:20/08 V:23/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO:  Juzgado de Paz Letrado N° 1, a cargo de la Dr. Oscar Lotero, Juez, Secretaría 1, de esta ciudad, con sede en Calle Brown 

N° 249 - 1° Piso, CITA a CENTURIÓN, JULIO CESAR D.N.I. N 26.910.658, POR EDICTOS que se publicarán por dos (2) días 

en el Boletín Oficial y en un diario local para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la última publicación comparezca 

a juicio a notificarse del despacho monitorio dictado en los autos caratulados: "VALLEJOS CRISTINA VERONICA c/ 

CENTURIÓN JULIO CESAR S/ JUICIO EJECUTIVO" Expte. N° 6240/16, bajo apercebimiento de designarse un Defensor 

de Ausentes para que lo represente. Resistencia. 30 de junio de 2021.- 

Dra. Inés R.E. García Plichta - Secretaria  

         R. Nº: 188.120                                                                                                                                E:20/08 V:23/08/2021 
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EDICTO: Orden Dra. Alicia Susana Rabino, Juez Primera Instancia Civil y Comercial N° 9, sito en Av. Laprida Nº 33 Torre II 

Piso 4, ciudad, cita por dos (2) días y emplaza por diez (10) días al Sra. AURELIA AGUSTINA HERRERA DNI N° 21.870.642, 

en autos: "DIAZ LAURA L Y SOSA ALEXANDER J Y FERNANDEZ RODRIGO N C/ HERRERA AURELIA A Y/O 

PROP Y/O TENEDOR Y/O USUFR DEL VEHICULO DOM AB-270-BT Y/O QRR S/ DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO 

MORAL POR ACCIDENTE DE TRANSITO C/ S/ Varios" Expte. N° 5322/19 para que comparezca a tornar intervención en la 

presente causa, bajo apercibimiento de designar DEFENSOR OFICIAL DE AUSENTES para que lo represente en juicio. Las 

publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial y en un diario local de la Ciudad de Resistencia, 11 de agosto de 2021.- 

Esc. Marta L.E. Bonfanti 

Secretaria 

         R. Nº: 188.113                                                                                                                                E:20/08 V:23/08/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Orden Dr. Jorge Mladen Sinkovich. Juzgado Civil y Comercial. Nº6 sito López y Planes Nº 48 - Planta Alta, ciudad, cita 

por dos (2) días y emplaza por diez (10) días a la parte demandada Sr. JUAN GABRIEL VEGA DNI N° 28.927.538, en autos: 

"FERNANDEZ, RODOLFO JOSE C/ VEGA, JUAN GABRIEL Y CUADRADO, LUIS ANGEL Y/O PROP. Y/O 

TENEDOR Y/O USUF. DEL VEH. DOM. AB-945-ZA Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ DAÑOS Y 

PERJUICIOS Y DAÑO MORAL P/ ACC.TRANSITO" Expte. N° 12850/19 para que comparezca a tomar intervención en la 

presente causa, bajo apercibimiento de designar DEFENSOR OFICIAL DE AUSENTES para que lo represente en juicio. Las 

publicaciones se efectuarán en el Boletín Oficial y en un diario local de la Ciudad de Resistencia, 11 de agosto de 2021.- 

Lorena Mariana Terada 

Secretaria 

R. Nº: 188.114                                                                                                                               E:20/08 V:23/08/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Orden Dra. Alicia Susana Rabino, Juez Primera Instancia Civil y Comercial N° 9, sito en Av. Laprida Nº 33 Torre II, 

Piso 4, ciudad, cita por dos (2) días y emplaza por diez (10) días al Sr. ROSSI DANIEL DNI 26.140.192, en autos: "VERGARA 

IVANA FLORENCIA C/ VELOSO BENITO JAVIER Y/O PROPIETARIO Y/O TENEDOR Y/O USUFRUCTUARIO 

DEL VEHICULO DOM CTD-045 Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL 

POR ACCIDENTE DE TRANSITO" Expte. N° 10670/19 para que comparezca a tomar intervención en la presente causa, bajo 

apercibimiento de designar DEFENSOR OFICIAL DE AUSENTES para que lo represente en juicio. Las publicaciones se efectuarán 

en el Boletín Oficial y en un diario local de la Ciudad de Resistencia, 11 de agosto de 2021.- 

Marta L.E. Bonfanti 

Secretaria  

R. Nº: 188.115                                                                                                                                E:20/08 V:23/08/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. CLAUDIO FEDERICO BERNAD, JUEZ TITULAR del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y 

Laboral N° 2, de Charata, sito en calle Monseñor de Carlo N° 645, 4° Piso, CIUDAD, Secretaría Provisoria de la Dra: MARIELA 

ALEJANDRA LORENZÍN, comunica por cinco (5) días en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco, que en los autos caratulados 

"BECERRO, DEMETRIO ADOLFO S/CONCURSO PREVENTIVO", Expte. N° 540/21, se ha ordenado la apertura del 

concurso preventivo de DEMETRIO ADOLFO BECERRO, CUIT N° 20-21349843-7, domiciliado realmente en calle Güemes 

N°98, de Corzuela, Chaco, e íntima e informa a los acreedores que la fecha hasta la cual se pueden presentar solicitudes de 

verificación de créditos ante el Síndico designado C.P.N. FERNANDO DRAGO SANTOS CARIC, es el día 29 de septiembre de 

2021.- Las solicitudes deberán ser presentadas de lunes a viernes en el horario de 09:00 a 11:00 hs., en los domicilios legales de 

calle Junín N° 308 de Charata y San Martín N° 1053 de Presidencia Roque Sáenz Peña. Presentación por el Síndico del informe 

INDIVIDUAL de los créditos e informe GENERAL (arts. 35 y 39 Ley 24.522), los días 12/11/2021 y 17/03//2022 respectivamente. 

La Audiencia Informativa (inc. 10° del art. 14, de la Ley 24.522), a celebrarse en sede del Tribunal, tendrá lugar el día 01 de 

septiembre de 2022 a las 10:00 hs.-  

Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria 

         R. Nº: 188.031                                                                                                                                 E:18/08 V:27/08/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE DIEGO ARMANDO LUNA, DNI N 32.428.225, apodado 

"ZORRINO", soltero, jornalero, argentino, nacido en Monte Quemado - Juan José Castelli el 11/07/1986, domiciliado en Barrio San 

Antonio de la localidad de Juan José Castelli - Chaco, estudios secundarios incompletos, hijo de LUNA JOSE ROMUALDO (V) y 

de RUIZ MARTIRIA ANASTASIA (V); quién se encuentra alojado en la Comisaria Primera de esta ciudad, a disposición de este 

Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por el Juzgado Correccional de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLA: 

I) CONDENAR al imputado LUNA DIEGO ARMANDO, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito 

de HURTO (Art. 162 del C.P.) a sufrir la pena de DOCE (12) MESES DE PRISION EFECTIVA, conforme lo dispuesto en los 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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arts.40 y 41 del Código Penal.- II)...- IV)...- V)...- Fdo: Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ - Juez- Juzgado Correccional - VI Circ. 

Judicial; Dra. BELKYS ANABEL RADOSEVICH -Secretaria Provisoria-...".- Juan José Castelli, Chaco, 13 de agosto de 2021. 

Dra. Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                              E:18/08 V:27/08/2021  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTOS: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres días 

ha resuelto citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 25 Pc. 29 del Plan 56 Viviendas FO.NA.VI., de la 

localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, oportunamente adjudicado al Sr. Caro Pedro Pablo D.N.I. Nº 03.789.267 y la 

Sra. Maita Margarita Filomena D.N.I. Nº 757.860, para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus 

derechos. Bajo apercibimiento de seguir el trámite de regularización. Resistencia…de Agosto de 2021.- 

Enrique O. Murcia   

Secretario 

         s/c                                                                                                                                               E:18/08/V:23/08/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Sr.Juez en lo Civil y Comercial de la Décima Nomináción Dr: NICOLAS JOKMANOVICH, Secretaria a mi cargo, 

sito en Av. Laprida N°33, Torre II, 5° Piso, ciudad, hace saber por CINCO (5) días que en los autos caratulados: "FIDEICOMISO 

INMOBILIARIO RIVADAVIA S/ LIQUIDACION JUDICIAL" , EXPTE. N°6546/2021-1-C se ha dictado la Resolución que 

continuación se transcribe: Resistencia,....de Agosto de 2021.- AUTOS Y VISTOS: Analizadas las presentes actuaciones, se advierte 

que la excusación efectuada del Sindico CP Victor Rafael Tacca, la designación de una nueva Sindicatura, y encontrándose en curso 

los plazos perentorios a los fines de efectuar la verificación tempestiva ante la misma, corresponde readecuar el trámite de las 

presentes actuaciones a fin de evitar inconvenientes a los acreedores en el cumplimiento de la carga de verificar sus créditos. Por lo 

expuesto corresponde en este acto fijar un nuevo periodo informativo. En consecuencia: Resuelvo: I- FIJAR como fecha hasta la 

cual se pueden presentar las solicitudes de verificación de los créditos ante La Sindicatura C.P. GONZALEZ ZUND, MARIA 

SELVA con domicilio en calle DON BOSCO 431 de esta ciudad, el día 28 del mes de septiembre de 2021.- II- ORDENAR la 

publicación de edictos en la forma prevista en el art. 27. 28 de la Ley 24522, por el término de cinco días en el Boletín Oficial, sin 

necesidad de previo pago y sin perjuicio de asignarse los fondos cuando los hubiere.- III.- ESTABLECER el día 10 del mes de 

noviembre de 2021 como fecha en la cual el Síndico deberá presentar el INFORME VIDUAL de los créditos (art. 35); y el 23 del 

mes de diciembre de 2021 como fecha en la cual deberá ser presentado el INFORME GENERAL (art. 39). Not.- Resistencia, 12 de 

Agosto de 2.021.- 

Dra. Mauro Sebastián Leiva 

Secretario 

c/c                             E:18/08 V:27/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano MOLINA, SERGIO DANIEL, D.N.I. N°44.085.372, que en la causa caratulada "MOLINA, 

SERGIO DANIEL S/ SUP. INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS", Expte. N° 2494/18, se dictó la resolución que en su 

parte pertinente se transcribe: "CONDENAR SERGIO DANIEL MOLINA, M.I.N°44.085.372, Pront.N° CF53676, como autor 

responsable de las faltas previstas en el arts. 60 inc. b) a la pena de DIEZ (10) DIAS DE ARRESTO de EJECUCION 

CONDICIONAL, art. 29 del Código de Faltas de la Provincia del Chaco y bajo apercibimiento de lo allí previsto". Fdo. Dra. Marcela 

Fabiana Cortes, Juez de Faltas, Dra. Rocío M. Domínguez, Secretaría N°2.- Resistencia, Chaco,  04 de agosto de 2021. 

Dra. Maria Alejandra Canteros 

Secretaria 

s/c                             E:18/08 V:27/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo RAMON ANTONIO SILVA (DNI: 30.570.348, 

argentino, soltero, ddo. en calle Magallanes Nº 470 - Quinta 49 de Quitilipi, hijo de Luis Rey Silva y de Graciela Esther Lopez, 

nacido en Quitilipi el 25/12/1979), en los autos caratulados "SILVA RAMON ANTONIO S/EJECUCIÓN DE PENA 

EFECTIVA - CON  PRESO", Exp. Nº 142/14-1, se ejecuta la Sentencia Nº 36 del 31/05/2021 dictada por el JUZGADO 

CORRECCIONAL Nº 2  de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I) CONDENAR a RAMÓN ANTONIO SILVA, 

de circunstancias personales ya filiadas en autos, como autor penalmente responsable del delito de LESIONES LEVES 

AGRAVADAS POR LA RELACIÓN DE CONVIVENCIA Y POR PRODUCIRSE EN UN CONTEXTO DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO EN CIRCUNSTANCIAS DE EMOCIÓN VIOLENTA (art. 89 en función del art. 92 en función del art. 80 inc. 1 y 11, 

todo en función del art. 93 y 81 inc 1 del CP), a cumplir una pena de TRES (3) MESES DE PRISIÓN, con costas. II) UNIFICAR 

PENAS estableciendo como PENA ÚNICA a cumplir por RAMÓN ANTONIO SILVA  la de ONCE (11) AÑOS de PRISION de 

CUMPLIMIENTO EFECTIVO, INHABILITACIÓN ABSOLUTA POR IGUAL TIEMPO DE LA CONDENA, accesorias del 

artículo 12 del Código Penal, y costas. Siendo la misma comprensiva de las penas impuestas según Sentencia N° 54 de fecha 12/06/14 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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en los autos "SILVA, RAMÓN A. S/HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO" EXPTE. 4916/13-2 del 

registro de la Excma. Cámara en lo Criminal de Segunda Nominación de ésta Ciudad constituída en Sala Unipersonal a cargo del 

Sr. Juez de Cámara Dr. Nelson A. Pelliza Redondo, y la de los presentes caratulados. III) DECLARAR a RAMÓN ANTONIO 

SILVA REINCIDENTE por primera vez en los términos del art. 50 del Código Penal. IV) REVOCAR la libertad condicional 

oportunamente concedida por el Sr. Juez de Ejecución Penal Dr. Daniel Enrique Freytes al Sr. Ramón Antonio Silva mediante 

Resolución N° 309 de fecha 29/07/2020 en los autos "SILVA RAMON ANTONIO S/EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON 

PRESO", Expte. Nº 142/14-1 del registro del Juzgado de Ejecución Penal de ésta Ciudad. V)... El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: DE CESARE CARLOS AUGUSTO (JUEZ - JUZGADO CORRECCIONAL), MICHLIG TONELLI MARIA 

ROSA (SECRETARIO TRAMITE - JUZGADO CORRECCIONAL. Pcia. Roque Sáenz Peña, .... de Agosto de 2021.-   

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                             E:18/08 V:27/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano AGUILAR, LEONARDO, D.N.I. N°45.371.300, que en la causa caratulada "AGUILAR, 

LEONARDO ALBERTO S/ SUP. INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS", Expte. N°2216/13, se dictó la resolución que 

en su parte pertinente se transcribe: "I.-CONDENAR A LEONARDO AGUILAR, LEONARDO AGUILAR, M.I. N°45.371.300, 

Pront.N°0655501 como autor responsable de la falta prevista en el arts. 61 a la pena de DIEZ (10) DIAS DE ARRESTO de 

EJECUCION CONDICIONAL, art. 29 del Código de Faltas de la Provincia del Chaco y bajo apercibimiento de lo allí previsto". 

Fdo. Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas, Dra. María Florencia García Bustos, Secretaria.- Resistencia, Chaco, 04 de 

agosto de 2021. 

Dra. Maria Alejandra Canteros 

Secretaria 

s/c                             E:18/08 V:27/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano PRIETO, RAMON RODOLFO, D.N.I. N°14.907.545, que en la causa caratulada "PRIETO, 

RAMON RODOLFO S/ SUP. INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS", Expte. N° 738/12, se dictó la resolución que en su 

parte pertinente se transcribe: "I.-PERDONAR a RAMON RODOLFO PRIETO, M.I. N°14.907.545, Prontuario N°0055721 CF, la 

falta cometida por infracción al art.61° del Código de Faltas de la Provincia del Chaco". Fdo: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de 

Faltas, Dra. Graciela Alicia Barrientos, Secretaria.- Resistencia, Chaco, 04 de agosto de 2021. 

Dra. Maria Alejandra Canteros 

Secretaria 

s/c                             E:18/08 V:27/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano AYALA, EXEQUIEL AGUSTIN, D.N.I. N° 28.094.198, que en la causa caratulada 

"AYALA, EZEQUIEL AGUSTIN S/ SUP. INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS", Expte. N° 1914/17, se dictó la 

resolución que en su parte pertinente se transcribe: "I.-CONDENAR a EXEQUIEL AGUSTIN AYALA, M.I.N° 28.094.198, 

Pront.N°CF60917, como autor responsable de la infracción al art. 83° (ex 74°) del C.F., a la sanción de VEINTISIETE (27) DIAS 

DE ARRESTO debiendo descontarse UN (1) día por la detención preventiva sufrida, quedando por cumplir VEINTISEIS (26) DIAS 

DE ARRESTO. II.- INHABILITAR a EXEQUIEL AGUSTIN AYALA, M.I.N° 28.094.198, Pront.N° CF60917, para conducir 

cualquier tipo de vehículo, por el término de NOVENTA DIAS (90) DIAS  los que comienzan a correr desde que quede firme la 

presente; debiendo comunicarse dicha sanción a los Municipios de RESISTENCIA, BARRANQUERAS, FONTANA, PUERTO 

VILELAS Y REPAT CHACO. RETIRANDOSELE  el Carnet habilitante, a cuyo fin INTIMASE al imputado a presentar la cédula 

de conducir en el término de CINCO (5) días de notificado a los Estrados del Juzgado, bajo apercibimiento de disponerse su 

secuestro. Fdo. Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas, Dra. Yanina Bello, Secretaría N°1. Resistencia, Chaco, …-  

Dra. Maria Alejandra Canteros 

Secretaria 

s/c                             E:18/08 V:27/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas _Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano GONZALEZ, ESTEBAN GABRIEL, D.N.I. N°37.459.961, que en la causa caratulada 

"GONZALEZ, ESTEBAN GABRIEL S/ SUP. INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS", Expte. N°954/16, se dictó la 

resolución que en su parte pertinente se transcribe: "I.-CONDENAR a ESTEBAN GABRIEL GONZALEZ, M.I.N° 37.459.961, 

Pront.N° 0054189 CF, como autor responsable de las faltas previstas en los arts. 37° y 56° inc. b) del C.F. a la pena de VEINTE(20) 

pus DE ARRESTO, debiendo descontarse DOS (02) días por la detención preventivamente sufrida, quedando por cumplir 

DIECIOCHO (18) DIAS DE ARRESTO.  II.-...III.-...IV.-ABSOLVER de culpa y cargo a ESTEBAN GABRIEL GONZALEZ, M.I. 

N°37.459.961, Pront.N° 0054189CF, por la supuesta infracción a los arts. 61° y 71° del Código de Faltas de la Provincia del Chaco, 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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por los fundamentos expuestos en los considerandos que anteceden. Fdo. Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas, Dra. Yanina 

Bello, Secretaría N°1.- Resistencia, Chaco, 04 de agosto de 2021. 

Dra. Maria Alejandra Canteros 

Secretaria 

s/c                             E:18/08 V:27/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano BENITEZ, ISMAEL ANTONIO, D.N.I. N°42.202.574, que en la causa caratulada 

"BENITEZ, ISMAEL ANTONIO Y DEZANG, MARCELO HUGO S/ SUP. INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS", 

Expte. N° 2087/16, se dictó la resolución que en su parte pertinente se transcribe: "I.-ABSOLVER de culpa y cargo a BENITEZ, 

ISMAEL ANTONIO, M.I. N°42.202.574, Prontuario CF58777, por la supuesta infracción a los arts. 41, 56 y 112. del Código de 

Faltas de la Provincia del Chaco, por los fundamentos expuestos en los considerandos que anteceden". Fdo. Dra. Marcela Fabiana 

Cortes, Juez de Faltas, Dra. María Florencia García Bustos, Secretaria.- Resistencia, Chaco, 04 de agosto de 2021. 

Dra. Maria Alejandra Canteros 

Secretaria 

s/c                             E:18/08 V:27/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano MARGOSA, JUAN CARLOS, D.N.I. N° 11.905.010, que en la causa caratulada 

"MARGOSA, JUAN CARLOS S/ SUP. INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS", Expte. N°1244/14, se dictó la resolución 

que en su parte pertinente se transcribe: " I.-ABSOLVER de culpa y cargo a JUAN CARLOS MARGOSA, M.I. N°11.905.010, por 

la supuesta infracción al art. 124 del Código de Faltas de la Provincia del Chaco, por los fundamentos expuestos en los considerandos 

que anteceden. II.-CONDENAR a JUAN CARLOS MARGOSA, M.I.N° 11.905.010, como autor responsable de la falta prevista 

en el art. 61 del C.F. a la pena QUINCE (15) DIAS DE ARRESTO. Fdo. Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas, Dra. María 

Florencia García Bustos, Secretaria.- Resistencia, Chaco, 04 de agosto de 2021. 

Dra. Maria Alejandra Canteros 

Secretaria 

s/c                             E:18/08 V:27/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días a los ciudadanos ENCINA URIARTE, CRISTIAN GERMAN, D.N.I. N°25.904.732 y FRANCO LUIS 

MANUEL, D.N.I. N°30.959.868, que en la causa caratulada "ENCINA URIARTE, CRISTIAN GERMAN; FRANCO, LUIS 

MANUEL S/ SUP. INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS", Expte. N°3132/13, se dictó la resolución que en su parte 

pertinente se transcribe: "I.-CONDENAR a CRISTIAN GERMAN ENCINA URIARTE, M.I. N°25.904.732, Prontuario 29235 CF 

y a LUIS MANUEL FRANCO, M.I.N° 30.959.868, Pront.N° 45341 CF, como autores responsables de las infracciones a los 

artículos 56 inc b) en concurso material con el art.71 inc a) del Código de Faltas de la Provincia del Chaco, a la sanción de UN (01) 

día de arresto, pena que se da por cumplida con la detención preventiva sufrida. Fdo. Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas, 

Dra. María Florencia García Bustos, Secretaria.- Resistencia, Chaco, …-  

Dra. Maria Alejandra Canteros 

Secretaria 

s/c                             E:18/08 V:27/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano DOS SANTOS, JOSE LUIS, D.N.I. N° 28.957.328, que en la causa caratulada "DOS 

SANTOS, JOSE LUIS S/ SUP. INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS", Expte. N°2404/13, se dictó la resolución que en su 

parte pertinente se transcribe: "I.-CONDENAR a JOSE LUIS DOS SANTOS, M.I. N°28.957.328, Prontuario 0055001 CF, como 

autor responsable de la infracción al artículo 71° inc. a) en concurso aparente con el art. 56° inc.b) del Código de Faltas de la 

Provincia del Chaco, a la sanción de DOS (2) DIAS DE ARRESTO, pena que se da por cumplida con la detención preventiva 

sufrida. Fdo. Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas, Dra. María Florencia García Bustos, Secretaria.- Resistencia, Chaco, 04 

de agosto de 2021. 

Dra. Maria Alejandra Canteros 

Secretaria 

s/c                             E:18/08 V:27/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días a la ciudadana SILVA, MARIANA MARISEL, D.N.I. N°30.303.165, que en la causa caratulada "SILVA, 

MARIANA MARISEL S/ SUP.INFRACCION A LA LEY DE ANIMALES SUELTOS", Expte. N°2394/15, se dictó la 

resolución que en su parte pertinente se transcribe: "I.-CONDENAR a MARIANA MARISEL SILVA, D.N.I. N° 30.303.165, por 

la falta cometida por infracción al art. 1 y 2 de la ley N° 7271 complementaria al Código de Faltas de la Provincia del Chaco, 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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conforme lo expresado en los considerandos de la presente, a la pena de MULTA DE 100 (CIEN) LITROS DE NAFTA SUPER, 

por el equino secuestrado, debiendo abonarse su equivalente en dinero al momento de hacerse efectivo el pago, conforme las 

previsiones legales del art. 17 de la ley N° 7271 de Animales sueltos. II.-EXHORTAR A MARIANA MARISEL SILVA, D.N.I. N° 

30.303.165, A QUE SE INSCRIBA EN EL REGISTRO DE MARCAS Y SEÑALES de la Dirección de Ganadería de la Provincia 

del Chaco, cuya constancia deberá presentar en este juzgado de faltas como único documento válido para efectivizar la entrega 

definitiva del siguiente animal: equino, sexo: macho castrado, Pelaje: bayo, Raza: mestiza, edad: 6 a 7 años aproximadamente, 

características especiales: no tiene, diseño de marca:         carimbo N°233. Una vez entregado el animal deberá ser marcado 

conforme el art.45 de la ley 2972. LIBRESE OFICIO a dicho organismo. III.-HACER SABER A MARIANA MARISEL SILVA, 

D.N.I. N° 30.303.165 que debe extremar las medidas de cuidado del animal de su propiedad, haciéndosele saber que la Ley 7271 de 

Animales Sueltos actualmente vigente y complementaria al Código de Faltas de la Provincia sanciona al responsable del cuidado de 

los animales, que se encontraren sueltos en la vía pública, con multa equivalente al valor de hasta 1000 litros de nafta super por cada 

animal". Fdo. Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas, Dr. Silvio Abel Nicoloff, Secretaría N°3.- Resistencia, Chaco, 04 de 

agosto de 2021. 

Dra. Maria Alejandra Canteros 

Secretaria 

s/c                             E:18/08 V:27/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días a la ciudadana MAIDANA, JESSICA, D.N.I. N°33.143.764, que en la causa caratulada "MAIDANA, 

JESSICA S/ SUP. INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS", Expte. N°2187/12, se dictó la resolución que en su parte 

pertinente se transcribe: "I.-PERDONAR a JESSICA MAIDANA, M.I. N° 33.143.764, la falta cometida por infracción al art.89 inc. 

f) (conducción peligrosa, sin luces) del Código de Faltas de la Provincia del Chaco. II.-RECOMENDAR a JESSICA MAIDANA, 

M.I. N° 33.143.764, que deberá extremar las medidas de conducción, de tránsito y estado del rodado que maneja, haciéndosele saber 

asimismo las sanciones que impone el Código de Faltas por infracción al art. 89 inc.f), bajo apercibimiento de formación de causa 

contravencional con sanción para el supuesto de volver a transgredir la norma. III.-HACER SABER a la involucrada JESSICA 

MAIDANA, M.I. N°33.143.764, que el art. 89 inc. f) del Código de Faltas de la Provincia del Chaco sanciona con ARRESTO de 

hasta TREINTA (30)  días o MULTA equivalente en efectivo de hasta SEIS (6)  remuneraciones mensuales, mínima, vital v móvil, 

el que, "...circulare en sentido inverso a lo señalizado o sin luz o con falta o deficiencia en el sistema de frenos y...". Fdo. Dra. 

Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas, Dra. Graciela Alicia Barrientos, Secretaria.- Resistencia, Chaco, 04 de agosto de 2021. 

Dra. Maria Alejandra Canteros 

Secretaria 

s/c                             E:18/08 V:27/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano CARBALLO, ALDO ALFREDO, D.N.I. N°no recuerda, que en la causa caratulada 

"CARBALLO, ALDO ALFREDO S/ SUP. INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS", Expte. N°547/12, se dictó la resolución 

que en su parte pertinente se transcribe: "I.-PERDONAR a ALDO ALFREDO CARBALLO, Prontuario 0027611, Sección CF, la 

falta cometida por infracción a los arts.56 inc. b) y 71 inc. a) del Código de Faltas de la Provincia del Chaco. II.-ABSOLVER de 

culpa y cargo a ALDO ALFREDO CARBALLO, Prontuario 0027611, Sección CF, por la supuesta infracción a los arts. 41° del 

Código de Faltas de la Provincia del Chaco, por los fundamentos expuestos en los considerandos que anteceden. Fdo. Dra. Marcela 

Fabiana Cortes, Juez de Faltas, Dra. Graciela Alicia Barrientos, Secretaria.- Resistencia, Chaco, 04 de agosto de 2021. 

Dra. Maria Alejandra Canteros 

Secretaria 

s/c                             E:18/08 V:27/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano LOPEZ, CARLOS EDUARDO, D.N.I. N°14.236.404, que en la causa caratulada "LOPEZ, 

CARLOS EDUARDO S/ SUP. INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS", Expte. N° 1170/12, se dictó la resolución que en 

su parte pertinente se transcribe: "I.-CONDENAR a CARLOS EDUARDO LOPEZ, M.I.N° 14.236.404, Pront.N° 0054496 CF como 

autor responsable de la infracción a los artículos 41, y 117 del Código de Faltas de la Provincia del Chaco, a la sanción de CINCO 

(05) DIAS de arresto, pena que se da por cumplida con la detención preventiva sufrida. Fdo. Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de 

Faltas, Dra. Graciela Alicia Barrientos, Secretaria.- Resistencia, Chaco, 04 de agosto de 2021. 

Dra. Maria Alejandra Canteros 

Secretaria 

s/c                             E:18/08 V:27/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano AGUIRRE, EDUARDO DANIEL, D.N.I. N°39.940.166, que en la causa caratulada 

"AGUIRRE, EDUARDO DANIEL S/ SUP. INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS", Expte. N°1746/14, se dictó la 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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resolución que en su parte pertinente se transcribe: "I.-ABSOLVER de culpa y cargo a EDUARDO DANIEL AGUIRRE, M.I.N° 

39.940.166, Pront.N° 0054722 CF, por la supuesta infracción al art. 56° inc.b) del Código de Faltas de la Provincia del Chaco, por 

los fundamentos expuestos en los considerandos que anteceden. II.-CONDENAR a EDUARDO DANIEL AGUIRRE, M.I.N° 

39.940.166, Pront.N° 0054722 CF, como autor responsable de la infracción a los artículos 74° y 89° inc.a) del Código de Faltas de 

la Provincia del Chaco, a la sanción de DIEZ (10) DIAS de ARRESTO, a lo que deducido el (1) dia de  detención preventivamente 

sufridos, quedan por cumplir NUEVE (09) DIAS DE ARRESTO. III.-... IV.-... V.-INHABILITAR a EDUARDO DANIEL 

AGUIRRE, M.I.N° 39.940.166, Pront.N° 0054722 CF, para conducir cualquier tipo de vehículo, por el término de NOVENTA 

DIAS (90) DIAS  los que comienzan a correr desde que quede firme la presente; debiendo comunicarse dicha sanción a los 

Municipios de RESISTENCIA, BARRANQUERAS, FONTANA, PUERTO VILELAS Y REPAT CHACO. RETIRANDOSELE  

el Carnet habilitarte, a cuyo fin INTIMASE al imputado a presentar la cédula de conducir en el término de CINCO (5) días de 

notificado a los Estrados del Juzgado, bajo apercibimiento de disponerse su secuestro". Fdo. Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de 

Faltas, Dra. Graciela Alicia Barrientos, Secretaria.- Resistencia, Chaco, 04 de agosto de 2021. 

Dra. Maria Alejandra Canteros 

Secretaria 

s/c                             E:18/08 V:27/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Claudia Liliana Araujo, Juez de Faltas Letrado, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, hace saber 

por cinco (5) días al ciudadano MOREL, ALBERTO, DNI. N° 16.088.938, que en la causa caratulada "MOREL ALBERTO S/ 

PRESUNTA INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS DEL CHACO", Expte. N° 817/2019, se dictó la resolución que en su 

parte pertinente se transcribe: "SENTENCIA N°:321/2020 Charata, Chaco, 13 de octubre de 2020 AUTOS Y VISTOS: ... 

CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) ABSOLVER DE CULPA Y CARGO, por aplicación del estado de inocencia, al Sr. 

MOREL, ALBERTO, D.N.I. N° 16.088.938, por la supuesta infracción a los arts. 60 inc. b) del Código de Faltas del Chaco. II) 

DEJAR SIN EFECTO lo solicitado al Sr. jefe de la Comisaria Primera de esta ciudad, por Oficio Nro 237/2020 de fecha 20 de 

febrero del 2020 y Oficio Nro 814 de fecha 18 de agosto del 2020 de este Tribunal, mediante los cuales se solicitaba la remisión del 

Oficio Nro 237/2020 debidamente diligenciado para ser agregados a los presentes autos. III) NOTIFIQUESE. REGISTRESE. 

PROTOCOLICESE. Fdo: Dra. Claudia Liliana Araujo, Jueza. Charata, Chaco, 10 de agosto de 2021. 

Dr. Renzo Ezequiel Ayala Sartor  

Secretario 

         s/c                                                                                                                                               E:18/08 V:27/08/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE OSCAR DANIEL GARCIA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 27174638, nacido en AVIA TERAI, el día: 

01/03/1979, de 37 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: AV. SAN MARTIN 3100 

RESISTENCIA, en los autos caratulados "GARCIA OSCAR DANIEL S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA 

EFECTIVA", Expte. Nº7440/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº31/21 del 10.03.2021, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- 

CONDENANDO a OSCAR DANIEL GARCÍA, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de TENENCIA DE 

ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN EN GRADO DE COAUTOR (Art. 5, inc. c) de la Ley Nº 23.737 

en función con el Art. 45 del Código Penal), a la PENA de CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO 

EFECTIVO y MULTA de CUARENTA Y CINCO (45 UT) UNIDADES FIJAS, más las accesorias legales del art. 12 del C.P. por 

el mismo tiempo que de la condena; en orden al hecho cometido en esta ciudad el 16/03/2018, investigado y requerido por la Fiscalía 

de Investigación Antidrogas Nº 1, en la causa N.º 6480/2018-1, caratulada: "GARCIA, OSCAR DANIEL; FERNANDEZ CELIA 

BEATRIZ S/ TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION EN GRADO DE COAUTOR" 

(Expediente Policial 130/288-225-E/2018). CON COSTAS. II. REVOCANDO la CONDICIONALIDAD de la pena impuesta 

por Sentencia N° 114/17 de fecha 23-05-2017, dictada por la Cámara Primera en lo Criminal, en el Expte. N° 36178/2016-1, 

caratulado: "FERNANDEZ, CELIA BEATRIZ Y GARCIA, OSCAR DANIEL S/INFRACCION A LA LEY 23.737", de 

conformidad a lo dispuesto por el art. 27 del C.P.III. UNIFICANDO por composición la pena impuesta en la presente con la que la 

impuesta por Sentencia N° 114/17 de fecha 23-05-2017, onforme lo dispuesto por los arts. 27 y 58 del C.P., fijando como PENA 

UNICA la de CUATRO (04) AÑOS Y SEIS (06) MESES DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO y MULTA de 

CUARENTA Y CINCO (45 UT) UNIDADES FIJAS, más las accesorias legales del art. 12 del C.P. por los delitos de TENENCIA 

DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN EN CARÁCTER DE COAUTOR (art 5 inc. c de la ley 23.737) 

y TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN EN CARACTER DE PARTÍCIPE 

SECUNDARIO (art. 5 inc. c de la ley 23.737 en función del art. 46 del C.P.) en Concurso Real -Art. 55 C.P...Fdo.: AZCONA 

ERNESTO JAVIER (JUEZ DE CAMARA), PUPPO LILIANA SOLEDAD (SECRETARIA DE CAMARA).". Resistencia, 10 de 

Agosto del 2021.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                             E:13/08 V:25/08/2021 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO:  La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a GIMENEZ, JOSE ENRIQUE, ARGENTINO, SOLTERO, LADRILLERO, de 22 años de edad, nacido en 

GRAL. JOSE DE SAN MARTIN, el 16 de abril de 1997, hijo de CARLOS GIMENEZ (v) y de SANDRA WERNIAK (v), quien 

acredita su identidad con D.N.I.Nº se domicilia en Bº LA PICADA, MZ. 04, PC. 03, Gral. Jose de San Martin Chaco, que en los 

autos N° 877/16-5, caratulada "GIMENEZ JOSE ENRIQUE S/ HURTO SIMPLE AGRAVADO POR COMETERSE CON 

LA PARTICIPACION DE UN MENOR DE 18 AÑOS" y su conexa Nº 634/16-5 caratulada "GIMENEZ JOSE ENRIQUE S/ 

DAÑO" se dictó la siguiente Resolución Nº 193.-Gral. José de San Martín, Chaco, 12 de agosto de 2021.- AUTOS Y 

VISTOS:.....CONSIDERANDO:.......RESUELVO:I) SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al 

imputado GIMENEZ, JOSE ENRIQUE, ya filiado, del delito de HURTO SIMPLE AGRAVADO POR COMETERSE CON LA 

PARTICIPACIÓN DE UN MENOR DE 18 AÑOS Art. 162, 41 Quater Expte. (Pricipal Nº 877/16-5) y DAÑO Art. 183 (Expte. 

Conexo Nº 634/16-5) todos del C.P., en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º y 377 del C.P.P. Ley 965-N , Art. 62 inc. 2º y 

59 inc. 3º del C.P. CON COSTAS (Art. 529 del C.P.P.).II) REVOCAR la Resolución de Rebeldía Nª 183 de fecha 21/06/19 y déjese 

sin efecto la orden de detención solicitada por Oficio Nº 819III)....IV)....V)....VI).....- Fdo. Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI JUEZ 

CORRECCIONAL, DR. GASTON SILVESTRI SECRETARIO. GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, CHACO, 12 de agosto de 

2021.-  

Dr.Gaston Rafael Silvestri 

Secretario 

s/c                             E:13/08 V:25/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO:  EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº 2 SUBROGANTE DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE 

SABER QUE RESPECTO DE JULIAN RODOLFO GOMEZ, de nacionalidad ARGENTINA, D.N.I. Nº 36.862.559, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 19/08/1992, de 28 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO/A, con domicilio en: 

SANTA FE PASAJE 2100 RESISTENCIA, hijo de BUSTAMANTE y GOMEZ, ESTELA BEATRIZ, Prontuario Prov. 52899-CF, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos "GOMEZ JULIAN RODOLFO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. 

Nº19284/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº69 DEL 13- 05-2021 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL – 

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "LEIVA, KEVIN ALFREDO; GOMEZ JULIAN 

RODOLFO S/ HOMICIDIO", Expte. Nº27746/2020-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...II.-) CONDENANDO a JULIAN 

RODOLFO GOMEZ, cuyos demás datos de identidad obran ut supra, al encontrarlo penalmente responsable del delito de 

HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO, EN CALIDAD DE COAUTOR (art. 79 en función del art.41 

bis y 45, todos del Código Penal); por el que fuera requerido a juicio en las presentes actuaciones y por aplicación del Procedimiento 

Especial normado por el art.426 y sgtes. del C.P.P. -Ley 965-N-; a la pena de DIEZ (10) AÑOS y OCHO (8) MESES DE PRISION 

EFECTIVA, más accesorias legales (art. 12 C.P.) y el pago de las costas procesales correspondientes (Art. 530 del C.P.P). 

Corresponde al hecho ocurrido en esta ciudad en fecha 19/10/2020...Fdo.:El presente documento fue firmado electrónicamente por: 

DEL RIO VICTOR EMILIO (JUEZ DE CAMARA), ESCRIBANICH SHIRLEY KARIN (SECRETARIO/A DE 

CAMARA).Cámara Segunda en lo Criminal". Resistencia, 11 de Agosto del 2021.   

Eduardo Fabian Ventos 

Secretario 

s/c                             E:13/08 V:25/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo CABALLERO, ULISES 

NAHUEL (D.N.I. Nº 43.574.039, Argentino, Soltero, de ocupación Delivery, domiciliado en Calle 37 Bis e/ 4 y 6 -B° H. Yrigoyen-

, Presidencia Roque Sáenz Peña, hijo de Juan Domingo Caballero y de Mabel Alejandra Sánchez, nacido en Lomas de Zamora -

Bs.As.-, el 22 de agosto de 2001), en los autos caratulados "CABALLERO ULISES NAHUEL S/ EJECUCIÓN DE PENA 

EFECTIVA - CON  PRESO", Expte. Nº 100/21-1, se ejecuta Sentencia Nº 35 del 02/06/2021, dictada por CAMARA SEGUNDA 

EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Declarando a ULISES NAHUEL CABALLERO, de 

circunstancias personales ya consignadas, autor penalmente responsable del delito de ROBO AGRAVADO POR EL USO DE 

ARMAS (art. 166 inc. 2, primer supuesto en función del art. 164 del Código Penal), condenándolo a cumplir la pena de CINCO (5) 

AÑOS y SEIS (06) MESES DE PRISION, inhabilitación absoluta por igual término y demás accesorias legales del art. 12 del Código 

Penal, con costas y costos del proceso (artículo 29 inc. 3° del Código Penal y artículos 529 y 530 del Código Procesal Penal del 

Chaco), exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc d) de la ley 840-F y 

sus modificatorias.-". Fdo.: Dra. Rosana Mariela  Glibota -Juez Sala Unipersonal-; Dr. Manuel A. Moreno -Secretario-. Presidencia 

Roque Sáenz Peña, ... de Agosto de 2021. 
Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                             E:11/08 V:23/08/2021 
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RAR S.R.L. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, de la Provincia del 

Chaco, en autos caratulados: "RAR S.R.L. s/ Inscripción de Contrato Social" MODALIDAD 24 HS, Expte N°E-3-2021-5046 -

E., hace saber por un día de la constitución de una sociedad de responsabilidad limitada que girará bajo la DENOMINACION: RAR 

S.R.L." con DOMICILIO:  en Chacra 41 Mz. 69 Pc. 05 de la Localidad de Fontana- Provincia del Chaco, celebrado por contrato 

privado a los 10 del mes de Julio de 2021, por los socios: Sr. Ramírez, Ariel Rubén, DNI N° 44.038.258, CUIT: 20-44038258-5, 

empleado, argentino, soltero, nacido el 23 de febrero de 2002, domiciliado en Mz. 10 Casa 15 Villa Rio Negro, y Ramírez, Aldo 

Rubén, DNI N° 30.484.260, CUIT 20-30484260-2, comerciante, soltero, argentino, nacido el 11 de febrero de 1.984, con domicilio 

en Mz. 14 Casa 10 Villa Rio Negro, ambos de la ciudad Resistencia-Provincia del Chaco. PLAZO de duración de la sociedad será 

de noventa y nueve (99) años, contados a partir de la fecha de Inscripción en la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro 

Público de Comercio. OBJETO: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia y de terceros o asociada a terceros, en el 

país o en el extranjero, Servicios: construcción, metalúrgico, mampostería, jardinería, carpintería, refrigerios, Desempeñar 

representaciones, distribuciones, mandatos y consignaciones, a los fines del objeto podrá tomar en alquiler o arrendamiento bienes 

muebles e inmuebles. La explotación de establecimientos para bares, restaurantes, confiterías, lugares de entretenimientos y fiestas 

privadas. Brindar los servicios necesarios para la explotación de espectáculos, a cuyos efectos podrá suministrar los servicios de 

gastronomía en todas sus formas, mozos, barman, limpieza, mantenimiento, seguridad, guardarropas, música en vivo, dísc jockeys, 

entretenimientos y toda actividad relacionada con su objeto eventos; Comerciales: comprar, vender, permutar, importar y exportar, 

cualquier forma negociar legalmente, minorista y mayorista, productos alimenticios perecederos y no perecederos, bebidas sin 

alcohol, bebidas alcohólicas, carnes de todo tipo y sus derivados, realizando la actividad de matarife carnicero y/o matarife 

abastecedor; y demás productos elaborados o semielaborados, destinados al consumo humano y animal; mercaderías comestibles y 

no comestibles; artículos de limpieza, artículos de tienda, ropería, textiles, perfumería; juguetería, librería, bazar, ferretería, 

panificados, mobiliario, informático, materiales de construcción, sanitarios, eléctricos, electrodomésticos,.- Asi mismo podrá 

realizar toda operación civil o comercial autorizada por la ley que esté directa o indirectamente vinculada con el objeto social por 

ser la precedente una enumeración enunciativa.- Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos, contraer -obligaciones, celebrar contratos y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes, por el 

presente estatuto, ni contrarios al objeto social, pudiendo inclusive fusionarse o asociarse con otras sociedades. EL CAPITAL 

SOCIAL  se fija en la suma de $400.000 (PESOS CUATROCIENTOS MIL) y estará dividido en Cien (100) cuotas de PESOS 

CUATRO MIL ($4000,-) y cada una dará derecho a un voto, Los Sres. Socios suscriben de la siguiente manera: Ramírez Ariel 

Rubén, quien suscribe el cincuenta por ciento (50%) del capital social por un monto de pesos doscientos mil ($ 200.000) y el Sr. 

Ramírez Aldo Rubén, quien suscribe el cincuenta por ciento (50%) del capital social por un monto de pesos doscientos mil ($ 

2000.000). EJERCICIO SOCIAL La sociedad cerrará sus ejercicios el 31 de diciembre de cada año. LA ADMINISTRACIÓN: 

estará a cargo del socio gerente Ramírez Ariel Rubén, DN1. N° 44.038,258 por el término indefinido Resistencia, 18 de agosto de 

2021.- 
C.P.  Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/c. Dccion. Reg. Pub. De Comercio 
R. Nº: 188.143                                                                                                                                                               E:23/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
COLDUART VIGILANCIA Y SERVICIOS GROUP S.R.L 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en los autos caratulados: 

COLDUART VIGILANCIA Y SERVICIOS GROUP S.RL. S/ Inscripción del Contrato Social. Expediente Número E3-2018-

173-E, "Se hace saber por un día de la constitución de una SRL que girará bajo la Denominación "COLDUART VIGILANCIA Y 

SERVICIOS GROUP S.R.L." efectuada en la ciudad de Resistencia, departamento San Fernando, Provincia del Chaco, celebrada 

a los 28 días del mes de Diciembre del año 2017, por los Socios: Sra. Colman Midan Noemí Graciela, nacido 'el 13 de abril de 1984, 

DM 30.789.959, de 37 años, Argentina, (comerciante), CUIT N° 2730789959-6, soltera y el Sr. Duarte Marcelo Alejandro, nacido 

el 27 de marzo de 1980, DNI 28.041.484 de 41 años, Argentina, (comerciante), CUIT N° 20-28041484-1, ambos domicilios en calle 

Jujuy N° 2090 de la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco, soltero.  DURACIÓN.-El plazo de duración de la sociedad será de 

99 años, contados a partir de la inscripción en el Registro Público de Comercio.- OBJETO.- La Sociedad realizará por cuenta propia 

y/o de terceros y/o asociada en forma conjunta a UTES o cualquier otro contrato u otra figura de colaboración empresaria a las 

siguientes operaciones a las siguientes actividades A) Servicios: Explotación de todas las actividades relacionadas con vigilancia, 

limpieza, administración, logística, transporte, representaciones, asesoramientos, distribución, mercadeo, importación y exportación, 

acopio, deposito, mantenimiento, pintura, electricidad, plomería, informática, comunicación, seguimiento satelital, monitoreo por 

circuito cerrado, construcción en general; B) COMERCIALES: Administración de bienes y servicios ya sean propios o de terceros 

sean sociedades comerciales y/o civiles, particulares y cooperativas, pudiendo comprar y/o vender, administrar, arrendar y explotar 

por cuenta propia, toda clase de bienes muebles o inmuebles urbanos, rurales, semovientes, derechos, acciones y obligaciones de 

entidades públicas o privadas y en general realizar todas las operaciones comerciales necesarias y convenientes, para el cumplimiento 

de los objetos indicados; como también realizar por cuenta propia y/o de terceros asociados o no, operaciones inmobiliarias, 

productivas, industriales, construcción y financieras de todo tipo ya sea en el territorio nacional o del extranjero, a tal fin tiene plena 

capacidad jurídica para adquirir derechos y obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibido por las leyes o por este 

contrato. EL CAPITAL social se fija en la suma de $100.000, (pesos cien mil), LA SEDE SOCIAL queda fijada en calle PIO XII 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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N° 271 de la localidad o ciudad de Resistencia, del departamento San Fernando, de la Provincia de Chaco. - CIERRE DE 

EJERCICIO SOCIAL: El ejercicio social cierra los días 30 de junio. ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD:' estará a cargo de 

ambos socios : Colman Minan Noemí Graciela y Duarte Marcelo Alejandro por tiempo indeterminado. Resistencia, 19 agosto 2021.- 
C.P.  Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/c. Dccion. Reg. Pub. De Comercio 
R. Nº: 188.157                                                                                                                                                               E:23/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
TERRAVIVA S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en el Expte. N° E-3-

2021-643-E en autos caratulados: "TERRAVIVA S.R.L. S/ Inscripción de Cesión de Cuotas y Designación de Gerente"- 

Modificación clausulas 6° y 9° del Contrato social Constitutivo"; hace saber por un día, que por Acta N°32 de fecha 15-03-2021 y 

Contrato de Cesión de Cuotas de fecha 04-12-2020 , los socios de TERRAVIVA S.R.L.C.U.I.T. N° 30-70815448-9 con domicilio 

en Ruta 16 y Calle 104-Pcia.Roque Sáenz Peña-Chaco, inscripta en el Registro Público de Comercio de Pcia. Roque Sáenz Peña, el 

día 02 de Diciembre de 2002, bajo N°: 4.255 , al Folio: 236/240, Tomo 51;cierre de ejercicio económico el 31 de julio de cada año, 

vencimiento del contrato social el 03/12/2037, la socia SILVIA ROXANA CHOMICZAK, Documento Nacional de Identidad N°: 

24.259.246, cede el total de sus cuotas sociales, dejando de pertenecer a la sociedad a la nueva socia ALICIA KOSTECKI, 

Documento Nacional de Identidad N°: 17.730.419, CUIT N°: 27-17730419-6, divorciada en primeras nupcias con Nicolás Antonio 

Gómez, nacida el día 16 de Abril de 1965, empleada, con domicilio en Avda. Colón N° 312 B° San Martín de la Ciudad de 

Presidencia Roque Sáenz Peña; Departamento Comandante Fernández, Provincia del Chaco; y designan Nueva Gerente modificando 

las clausulas 6° y 9° quedando redactadas las mismas de la siguiente manera: SEXTA: El capital social se fija en la suma de pesos 

DIEZ MIL ($10.000) dividido en cien (100) CUOTAS DE PESOS UN CIEN CADA UNA ($100) valor nominal cada una, 

totalmente suscriptas por cada uno de los socios, de acuerdo al siguiente detalle: La socia ALICIA KOSTECKI, cincuenta (50) 

cuotas, por un valor nominal de PESOS CINCO MIL ($5.000,00); y el Sr. HORACIO ALEJANDRO SENES, cincuenta (50) cuotas 

por un valor nominal de CINCO MIL ($5.000,00), cada cuota da derecho a un voto. El capital social se encuentra totalmente 

integrado. NOVENA: La administración, representación legal y el uso de la firma estará a cargo de la Sra. ALICIA KOSTECKI, 

por el término de duración de la sociedad. En tal carácter tiene todas las facultades para administrar y disponer de los bienes del 

negocio y para las actividades que corresponda con su objetivo, podrán constituir derechos reales, comprar, permutar, ceder y tomar 

o dar en locación bienes muebles o inmuebles, operar en bancos e instituciones de créditos oficiales y privadas, abrir o cerrar cuentas 

bancarias y firmar o endosar cheques, vales, pagarés y otorgar poderes generales y/o especiales con el objeto y la extensión que 

estimen convenientes, inclusive judiciales. Se requerirá la firma de ambos en forma conjunta en caso de ventas de muebles o 

inmuebles. Se deja constancia que la presente enumeración no es taxativa, sino simplemente enunciativa, debiendo considerar 

comprendidos todos los actos y contratos afines y/o relacionados directa o indirectamente con el objeto social. La Socia Gerente y 

el Socio realizarán un depósito en garantía equivalente a DIEZ MIL PESOS ($10.000) cada uno. -Permaneciendo las demás clausulas 

sin modificar.   RESISTENCIA, 12 de agosto de 2021.- 
Dr. Eduardo F. Colombo 

Inspector General 
R. Nº: 188.159                                                                                                                                                               E:23/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
B. y L. S.A. 

EDICTO: B.y L. S.A. CUIT 30-60458050-8 hace saber que ha resuelto efectuar una escisión en los términos del artículo 88 de la 

ley de sociedades comerciales, para lo cual destina parte del patrimonio para la constitución de una sociedad por acciones 

simplificada denominada CL e Hijos S.A.S. La sociedad escindente B.yL. S.A posee antes de la escisión un activo de 

$417.963.236,37 y un pasivo de $49.788.406,93, según balance especial de escisión al 31/03/2021; producto de la escisión destinará 

a la escisionaria CL E Hijos S.A.S. un activo de $41.798.516,47 y $0,00 pasivos. CL E Hijos S.A.S. es una sociedad por acciones 

simplificada y tendrá un capital de $50.000, con domicilio en la Ciudad de Resistencia, Chaco y sede social en calle Ameghino 850 

piso 15 depto. C de la misma ciudad. B.yL. S.A. tiene sede social calle Don Bosco N°. 88, segundo piso, oficina 18, de Resistencia 

Chaco, inscripta en la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la provincia del Chaco (ciudad 

de Resistencia) bajo el n° 63 folios 747/754 del libro XXI de s.a. del año 1984, los acreedores podrán ejercer el derecho de oposición 

en la sede social de B.yL. S.A por el término de quince (15) días contados a partir de la fecha de la última publicación de este edicto. 

conforme lo dispone el art. 88 Inc. 5 Ley 19.550. Carlos Daniel Bucca-Presidente del Directorio de B.yL. S.A. 

Carlos D. Bucca -Presidente 

         R. Nº: 188.117                                                                                                                                 E:20/08V:25/08/2021    

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CAMARA DE PEINADORES DEL CHACO 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Cámara de Peinadores del Chaco convoca a Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día 06 de septiembre de 2021 a las 18:00 

horas, en la sede sito en Santa María de Oro N° 277, ler, Piso de la ciudad de Resistencia. En la cual se, dará tratamiento a los  

siguientes: 
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ORDEN DEL DÍA 
1) Elección de dos (02) asambleístas, para firmar el Libro de Actas., 

2) Motivo del tratamiento fuera de término dado por modificación del estatuto tratado en Asamblea General extraordinaria. 

3) Condonación de la deuda de cuotas societarias no abonadas durante marzo-septiembre 2020, por el A.S.P.O. decretado por 

pandemia. 

4) Modificación del valor de la cuota societaria 

5) Lectura y consideración del Acta anterior. 

6) Lectura y. consideración de la Memoria y Balance cerrado al 31/12/2020. 

7) Lectura del Informe de la Comisión Revisora de Cuentas. 

8) Renovación total de las autoridades. 

Alicia A. de Sánchez   Mirta Alvares de Tapia 
Secretario    Presidente 

R. Nº: 188.137                                                                                                                                                               E:23/08/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

ASOCIACION U.E.P. N° 40 BACHILLERATO AGROTECNICO 
Coronel Du Graty - Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimado Socio/a: Convocamos a Usted a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 17 de septiembre de 2021 a las 

19.30 horas en el local Escolar, sito en Avenida San Martín No 639 de coronel Du Graty, Chaco, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1) Elección de dos Socios para firmar el acta, juntamente con el Presidente y Secretario.- 

2) Motivo del llamado fuera de término de la Asamblea. - 

3) Elección de tres miembros para integrar la mesa escrutadora de votos. - 

4) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General y Cuadro de Recursos y Gastos por el ejercicio económico No 

47, cerrado el 31 de diciembre de 2020.- 

5) Fijación de la cuota societaria. - 

6) Renovación parcial del Consejo de Administración por terminación de mandato del: Presidente, Secretario, Tesorero, y 

vocales titulares lo, 20 y 30.- 

7) Elección de dos Síndicos por terminación de mandato. - 

Nota: transcurrida una hora de la prevista para la convocatoria, la Asamblea se realizará con el número de socios presentes.- 
Sandra Bitan    José Ernesto Terjes 

Secretaria    Presidente 
R. Nº: 188.161                                                                                                                                                               E:23/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
TRIUNFO SEGUROS 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA DE DISTRITO 

El Consejo de Administración convoca a Asamblea, en los términos de la Resolución del INAES Nº 485/2021 y de la Dirección de 

Asociativismo y Cooperativas de Mendoza Nº 65/2020, bajo la modalidad a distancia, a través de la aplicación Zoom, para el día 11 

de septiembre de 2021 a las 10.00 horas, a los asociados domiciliados en la Provincia de Chaco integrando el Distrito 1, del número 

34516 al 1663352; Distrito 2, del número 1663416 al 2183784; Distrito 3, del número 2183792 al 2619270 y Distrito 4, del número 

2619273 al 2992762; para tratar el siguiente Orden del Día (en todas las Asambleas de Distrito): 1) Elección de un Presidente y un 

Secretario para presidir el acto. 2) Designación de dos (2) Asociados presentes para aprobar y firmar el acta de Asamblea. 3) Elección 

de un (1) Delegado Titular e igual número de Suplente para integrar las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias. Toda lista de 

candidatos a Delegados por cada Distrito deberá presentarse, para su oficialización, con un mínimo de diez (10) días de anticipación 

a las Asambleas de Distrito, indicando el correo electrónico en el que recibirán las notificaciones: La presentación se enviará al 

correo electrónico presidencia@triunfoseguros.com para su tratamiento en el Consejo de Administración y contendrá la aceptación 

de los candidatos mediante su firma. (Artículo 51 del Estatuto Social), el resultado del tratamiento se les comunicará, a través del 

correo mencionado, al que indiquen en las listas. Los Asociados de los Distritos mencionados que no sean aquellos en el que se 

realizará la Asamblea, deberán concurrir a este conforme el Artículo 51 del Estatuto Social. Los Asociados, de acuerdo al Artículo 

48 del Estatuto Social, deberán solicitar por lo menos con veinticuatro horas de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea, y 

hasta diez días antes, la credencial que acredite su calidad de asociado, que les servirá de entrada, al correo electrónico presidencia 

@triunfoseguros.com. De corresponder, se le enviará la credencial y los datos necesarios (ID) para su correcto acceso a la Asamblea 

mediante la aplicación denominada Zoom, reconocida por ser utilizada para reuniones a distancia en tiempo real, desarrollo en 

soporte digital, la transmisión simultánea de sonido e imágenes que permite el intercambio de contenidos, garantizando la libre 

accesibilidad de todos los asociados que corresponda. De no reunirse el quórum legal a la hora fijada en esta Convocatoria a 

Asamblea se llevará a Cabo una hora después, cualquiera sea el número de Asociados presentes. El Consejo de Administración. 

Mendoza Capital, Provincia de Mendoza, 23 de Julio de 2021. 

Luis Octavio Pierrini - Presidente 

R. Nº: 187.926                                                                                                                                  E:18/08V:23/08/2021  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
mailto:presidencia@triunfoseguros.com
http://triunfoseguros.com/
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MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, 

CIENCIA Y TECNOLOGIA 

Presidencia de la Nación  

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 12/21 

Objeto: E.E.P. Nº 1027 – CHARATA “Sustitución del Edificio Escolar” 

Presupuesto Oficial: $ 254.127.312,19 

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial 

Fecha de apertura: 25/08/2021  - 10:00 hs. 

Lugar: E.E.P. N° 1027 - Coronel Bogado 1775 - Charata  

Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura. 

Valor del pliego: $20.000,00 – Estampillas Fiscales. 

Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch Nº 99 – Subsecretaria de Infraestructura Escolar - Resistencia 

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación 

************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 13/21 

Objeto: E.E.P. Nº 532 – AVIA TERAI “Sustitución del Edificio Escolar” 

Presupuesto Oficial: $ 253.826.951,19 

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial 

Fecha de apertura: 25/08/2021  - 11:00 hs. Lugar: E.E.P. N° 1027 - Coronel Bogado 1775 - Charata 

Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura. 

Valor del pliego: $20.000,00 – Estampillas Fiscales. 

Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch Nº 99 – Subsecretaria de Infraestructura Escolar - Resistencia 

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación 

Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Provincia del Chaco 

Cr. Rodrigo M. Morilla 

Subsecretario de Infraestructura Escolar 

s/c                                           E:23/08/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

I.P.D.U.V. 

PROGRAMA CASA PROPIA “CONSTRUIR FUTURO” 

LICITACION PUBLICA Nº 15/2021 

 
*************** 

FO.PRO.VI. 

LICITACION PUBLICA Nº 14/2021 

 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Arq. Diego Daniel Plaquin  

Gerente de Proyectos y Programación 

s/c                E:18/08 V:23/08/2021 

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PROVINCIA DEL CHACO  

SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO EMPRESA DEL ESTADO DEL ESTADO PROVINCIAL  

LICITACION PUBLICA N° 05/21 

OBJETO: "Sistema de Agua Potable Los Frentones"(ENOHSA - PROFESA) 

UBICACIÓN: Los Frentones -Provincia del Chaco 

FECHA DE APERTURA: 10/09/2021  

HORA: 10:00 hs.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: $164.989.445,65 (IVA Incluido) 

PRECIO DEL PLIEGO: SIN VALOR 

VENTA DE PLIEGOS E INFORMES: Departamento Administración de Compras - Av. 9 de Julio 788 - Rcia. Tel: 362-

4400036/20/61 - Cel: 362-4251383 e-mail: sameep.omiranda@chaco.gov.ar Hasta las 12:00 Hs. del día 03/09/2021 inclusive.- 

PRESENTACION DE SOBRES: Mesa de Entradas S.A.M.E.E.P.- Sede Av. 9 de Julio 788 - Resistencia - Provincia del Chaco. 

Hasta quince (15) minutos antes de la hora de apertura.- 

LUGAR DE APERTURA: Av. 9 de Mayo 788 - Resistencia -Provincia del Chaco. - 

Oscar A. Miranda  - A/c. Dpto. Adm. Compras 

S.A.M.E.EP. 

         c/c                                                                                                                                                E:20/08 V30/08/2021  

–––––––––––– >*< ––––––––––––– 

TRIBUNAL ELECTORAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº  061/21 - EXPEDIENTE Nº 011/21 

OBJETO:  LLAMADO A  LICITACION PARA LA ADQUISICIÓN DE UN AUTOELEVADOR Y UNA ZORRA ELECTRICA.- 

DESTINO: TRIBUNAL ELECTORAL.- 

FECHA DE APERTURA: 25 de Agosto de 2021 

HORA: 09:00 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 1º 

Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO – 

DOMICILIO: Av. Callao Nº 322 – 

2) INTERNET:  www.electoralchaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
mailto:sameep.omiranda@chaco.gov.ar
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=tohzVJk9yFPuyJgLdzw-Q-eXNJ5RuBHKu3EU5-bvjGrQeL4lt1zZCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.
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4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 2.754.000,00 (Pesos dos millones setecientos cincuenta y cuatro mil). 

CP Beatriz Noemí Blanco 

Jefa del Dpto. de Compras y Suministros 

s/c                                         E:11/08 V:23/08/2021  

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE MACHAGAI 

Provincia del Chaco 

ORDENANZA MUNICIPAL N°5.631/2.020 

Machagai, 20 de octubre de 2020.- 

VISTO: 

  El Expediente Administrativo de la Dirección de Tierras Fiscales de la Municipalidad de Machagai N°14.080/1980, y; 

CONSIDERANDO: 

  Que, el Despacho de la Comisión de Tierras, Ordenamiento Urbano y Medio Ambiente, del Día, 14 de Octubre de 2020, 

trató el Expediente del Solicitante Sr. GONZALEZ, OSCAR ARMANDO DNI N° 12.492.079, S/ Parcela 8 — manzana 2 — Quinta 

44 — Sección B — Circunscripción 1, de esta Ciudad de Machagai; 

  Que, la Comisión de Tierras, Ordenamiento Urbano y Medio Ambiente, atento a los antecedentes documentales de la causa, 

Resuelve: REVOCAR RESOLUCION MUNICIPAL N° 245/80, de fecha 16 de Octubre de 1980, donde se CONCEDE en venta al 

Sr. VALLEJOS ROQUE DNI N° 14.986.462, el inmueble constituido como Parcela 8 de la Manzana 2 de la Subdivisión Quinta 

52, NOMENCLATURA CATASTRAL: Parcela 8 — manzana 2 — Quinta 44 — Circunscripción 1— Sección B, con medidas de 

12,50 x 30 m. y superficie de 375 m2, en las condiciones vigentes y al precio de UN MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS ($1.908.-

) el m2 establecido por Resolución Municipal N° 102/80 del 28 de mayo de 1980 o sea un total de SETECIENTOS QUINCE MIL 

QUINIENTOS PESOS ($715.500). A continuación se detallan los límites linderos de dicho inmueble: Al Oeste, Parcela 9; al Norte 

Parcela 3; al Este Parcela 6 y al Sur calle en medio con parte de la Manzana 4 de la Quinta 44 s/c. Todo a los efectos de regularizar 

el inmueble en cuestión; 

  Que, no existiendo impedimento legal alguno y habiendo sido tratado y aprobado el Despacho de la Comisión de Tierras, 

Ordenamiento Urbano y Medio Ambiente, por unanimidad de los Miembros del Cuerpo, en Sesión Ordinaria del Concejo 

Deliberante Municipal, del Día, 19/10/2020, constando en Acta N° 029/2020, y; 

  POR TODO ELLO: 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE MACRAGAI 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ARTICULO 1°: REVOCAR RESOLUCION MUNICIPAL N° 245/80, de fecha 16 de Octubre de 1980, donde se CONCEDE en 

venta al Sr. VALLEJOS ROQUE DNI N° 14.986.462, el inmueble constituido como Parcela 8 de la Manzana 2 de la Subdivisión 

Quinta 52, NOMENCLATURA CATASTRAL: Parcela 8 —manzana 2 — Quinta 44 — Circunscripción I — Sección B, con 

medidas de 12,50 x 30 m. y superficie de 375 m2, en las condiciones vigentes y al precio de UN MIL NOVECIENTOS OCHO 

PESOS ($1.908.-) el m2 establecido por Resolución Municipal N° 102/80 del 28 de mayo de 1980 o sea un total de SETECIENTOS 

QUINCE MIL QUINIENTOS PESOS ($715.500). A continuación se detallan los límites linderos de dicho inmueble: Al Oeste, 

Parcela 9; al Norte Parcela 3; al Este Parcela 6 y al Sur calle en medio con parte de la Manzana 4 de la Quinta 44 s/c. Todo a los 

efectos de regularizar el inmueble en cuestión. - 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR de la presente a través de la Dirección de Tierras Fiscales de la Municipalidad de Machagai al Señor, 

VALLEJOS ROQUE DNI N° 14.986.462 a los efectos legales que correspondan.- 

ARTICULO 3°: REFRENDAR la presente Ordenanza por el Secretario de Concejo Municipal, Sr. Dardo Luís Fernández.- 

ARTICULO 4°: REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE al Ejecutivo Municipal, para su EXAMEN, PROMULGACIÓN Y 

PUBLICACION. 

Dardo Luis Fernandez    Jose Luis Rudaz 

 Secretario               Presidete 

s/c                    E:23/08/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DIGITAL ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL  
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ANEXO I  
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